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RESUMEN 
 

Las competencias pedagógicas del docente universitario involucran un conjunto de habilidades, 

conocimientos, destrezas y actitudes además del conocimiento disciplinar. Estas competencias se 

convertirán en el perfil docente que la carrera de Medicina actualmente requiere. Analizar dichas 

competencias en el docente del Quinto Año de Medicina para la formación profesional del 

estudiante, resulta una herramienta útil que propiciará la educación integral que la sociedad actual 

exige. Esta investigación, cuali-cuantitativa, aporta datos numéricos y un análisis de lo evidenciado a 

través de una encuesta, observación de clase, entrevista y revisión de documentos. Los resultados 

reportan que a pesar del conocimiento disciplinar, la instrucción pedagógica resulta esencial para 

desarrollar las competencias del estudiante. Por esta razón, el perfil del docente de Medicina, en lo 

sucesivo, debe incluir formación pedagógica. 

Palabras clave: docencia en medicina, médico, competencias docentes, educación superior.
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1 INTRODUCCIÓN 
 

En la actualidad y tras los constantes cambios de la sociedad globalizada más el resultado de 

diferentes investigaciones destinadas a identificar variables que puedan explicar el desempeño dentro 

de la vida laboral hoy en día, se puede entender que, las competencias son un conjunto de 

conocimientos, habilidades y actitudes útiles que logran la adaptación y desempeño tanto adecuado 

como correcto, para un mundo cada vez más competitivo (Escobar, 2005, p.87). 

En el mundo laboral, se valora la capacidad que se tenga de hacer útil el conocimiento 

obtenido en conjunto con la experiencia, habilidad, actitud, valores, etc., que permitan un actuar eficaz 

y eficiente ante situaciones diversas y que requieren la integración de los conocimientos, habilidades y 

actitudes para obtener resultados óptimos en el menor tiempo posible. 

Estudiar las competencias pedagógicas y comprenderlas permite la generación de perfiles de 

docente que cumplan con el objetivo de un mejor desarrollo del proceso educativo en cada institución 

de Educación Superior. Además, ayuda a guiar la capacitación necesaria para el docente con la 

finalidad de desarrollar las competencias del estudiante. 

Debido a que las competencias pedagógicas van más allá del aspecto disciplinar del docente, se 

consideró llevar a cabo una investigación cuali-cuantitativa para así comprender mejor la situación de 

los docentes del Quinto Año de Medicina del Centro Universitario de San Marcos bajo su propio 

contexto. Se obtuvieron datos numéricos además de un análisis tras la observación de clase, entrevista 

personal con cada docente y la revisión de la documentación manejada dentro del desempeño de su 

labor docente. 

Conocer los datos es importante, pero también comprender el trabajo que se desempeña y el 

significado de ser médico-docente, con una óptica más completa sin dejar de considerar la importancia 

de la formación profesional del estudiante, bajo las condiciones que el propio currículo plantea y así 

obtener un perfil más exacto, del docente de Quinto Año de Medicina que el Centro Universitario de San 

Marcos requiere para cumplir con las demandas de la sociedad actual. 
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2. PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 
 

2.1 Planteamiento del problema 
 
El estudiante de Medicina, tras la finalización de su educación en ciencias básicas iniciará la 

educación clínica intrahospitalaria con rotaciones de un solo curso, con una duración promedio de 

cuatro meses cada uno, al mismo tiempo que desarrolla su práctica hospitalaria. El horario de práctica 

absorbe la gran mayoría de su tiempo dedicando únicamente dos horas de lunes a viernes, a la atención 

de actividades académicas impartidas por la universidad. Estas clases se desarrollan en horario de una a 

tres de la tarde, tiempo que muchas veces deben también utilizar para consumir alimentos.  

 

El docente debe tomar en consideración tanto el pénsum a ejecutar como las competencias 

planteadas para llenar las necesidades educativas de sus estudiantes en un período de tiempo difícil, 

considerando el estado físico, mental y emocional del estudiante. Además, debe tener los 

conocimientos pertinentes a su especialidad e impartir docencia lidiando con las circunstancias propias 

del entorno del estudiante de medicina, debe desarrollar competencias docentes que en ningún 

momento de su carrera profesional le han sido proporcionadas. 

 

Debido a lo anterior es necesario establecer el perfil del docente actual, no solo en su 

especialidad médica, sino considerar sus conocimientos pedagógicos y su capacidad de combinarlos; a 

fin de encontrar aquellas áreas que lleguen a necesitar apoyo para influir de mejor manera en el proceso 

de aprendizaje de estudiantes bajo las características especiales de la carrera de medicina. 

 

2.2 Preguntas de investigación 

Pregunta principal 
¿Cuál es el perfil pedagógico del docente de medicina, para alcanzar las competencias 

profesionales planteadas en el currículo? 

 Preguntas secundarias 
¿Cuáles son los conocimientos pedagógicos que posee el docente de medicina para direccionar 

el proceso educativo? 

 

¿Cuáles son las competencias pedagógicas que aplica el docente de medicina para innovar su 

práctica en el aula? 
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¿Cuál es el perfil deseado del docente de medicina para desarrollar habilidades y competencias 

pedagógicas? 

 

 

2.3 Objetivos 
 

Objetivo general 
 

Analizar las competencias pedagógicas del docente de quinto año de medicina para la formación 

profesional del estudiantado. 

Objetivos específicos 
 

● Identificar los conocimientos pedagógicos que posee el docente de quinto año de medicina para 

direccionar el proceso educativo. 

● Evaluar las competencias planteadas en el currículo. 

● Establecer el perfil del docente de medicina para desarrollar habilidades y competencias 

pedagógicas. 
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2.4. Operacionalización de las variables o unidades de análisis 
 
 

Hipótesis/Objetivo 

general 

Analizar las competencias pedagógicas del docente de medicina para la formación profesional del estudiantado. 

 
 

Hipótesis/Objetivos 

específicos 

Variable Definición conceptual Dimensiones Indicadores Técnica Instrumento 

de recolección de 

datos 

Identificar los procesos 

pedagógicos del docente de 

quinto año de Medicina, en 

el aula. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso pedagógico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Entenderemos los procesos 

pedagógicos como el conjunto 

de prácticas, relaciones 

intersubjetivas y saberes que 

acontecen entre los que 

participan en procesos 

educativos, escolarizados y no 

escolarizados, con la finalidad 

de construir conocimientos, 

clarificar valores y desarrollar 

competencias para la vida 

en común.” (Palacios, 2000) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Modelo conductual basándose 

Práctica  

 

 

 

 

 

 

 

Relaciones 

intersubjetivas 

 

 

 

Saberes 

 

 

 

 

Comportamiento 

 

 

Desarrollo de 

práctica 

pedagógica, en 

el aula. 

 

 

 

 

 

Experiencia en 

compartir 

conocimiento 

como docente 

de medicina 

 

Conocimientos 

referenciados 

por el docente 

en relación con 

aspectos 

pedagógicos 

 

Desarrollo de 

cualidades del 

nuevo docente 

para lograr las 

competencias 

Observación de 

clase. 

 

 

 

Entrevista  

semiestructurada. 

 

 

Encuesta  

 

 

 

 

Observación de 

clase 

 

 

 

 

 

 

 

 

Encuesta 

 

 

 

 

Observación 

de clase 

 

 

 

Guía de observación 

por Zoom y/o Google 
Meet 

 

 

Célula de 

entrevista por 

Google Meet 

 

Boleta de encuesta 

por Google Forms 

 

 

 
Guía de observación 
por Zoom y/o Google 
Meet 

 

 

 

 

 

 

 

Boleta de 

encuesta por 

Google Forms 
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Evaluar las competencias 

planteadas en el currículo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Establecer el perfil 

pedagógico deseado en el 

docente de quinto año de 

Medicina, 

Competencias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Currículo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Perfil del docente 

en diferentes aspectos: el 

comportamiento, la efectividad y 

verificabilidad de este, 

considerando que el desempeño 

estaría dentro de la competencia 

misma (Naranjo, 2017). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Término polisemántico que se 

usa indistintamente para 

referirse a planes de estudio, 

programas e incluso la 

implementación didáctica 

(Pérez, 2012) 

 

 

 

 

Incorpora dos atributos 

esenciales: saber, tener dominio 

de su disciplina y saber enseñar 

a aprender, poder guiar y 

facilitar la construcción del 

conocimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

Efectividad 

 

 

 

Verificabilidad 

 

 

 

 

Planes y 

programas. 

 

 

 

 

Saber 

 

 

 

 

Saber enseñar a 

aprender 

del estudiante. 

 

Desarrollo de 

competencias 

por el 

estudiante. 

 

 

Logros 

observados por 

medio de 

documentos y 

clase. 

 

Elaboración de 

planes y 

programas. 

 

 

 

Grado 

académico 

alcanzado 

 

 

 

Ayuda a que el 

estudiante 

aprenda por él 

mismo 

 

Encuesta 

 

 

 

 

 

 

 

Observación 

de clase. 

Revisión de 

documentos. 

 

 

 

 

Revisión de 

documentos 

 

 

 

 

 

Revisión de 

documentos 

 

 

 

 

 

 

 

 

Encuesta 

 

 

 

 

 

 

 

Observación 

de clase 

Boleta de 

encuesta por 

Google Forms 

 

 

 

 

 

Guía de 

observación por 

Zoom o Google 

Meet 

 

 

 

 

Célula de 

entrevista por 

Google Meet 

 

 

 

 

Célula de 

entrevista por 

Google Meet. 

 

 

 

 

 

 

 

Boleta de 

encuesta por 

Google Forms 

 

 

 

Guía de 

observación por 

Zoom o Google 

Meet. 
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2.5. Estado del arte 

 
De acuerdo con diferentes investigaciones previas, con el propósito de describir y orientar 

respecto al perfil del médico-docente se obtienen aspectos importantes a considerar. Hernán (2016), 

por ejemplo, en su tesis realiza una evaluación de las competencias en el área clínica-médica por medio 

de un estudio cualitativo concluyendo, entre otros puntos, que el rol del docente se convierte en una 

compleja actividad que requiere, definitivamente, de un saber pedagógico específico. Principalmente 

porque el modelo basado en competencias resulta ser una de las revoluciones más importantes para la 

educación médica desde el modelo planteado por Flexner en 1910 (p. 2) Pero un modelo por 

competencias requiere apoyar la formación pedagógica con la finalidad de lograr alcanzar las 

competencias pedagógicas en el docente para que éste pueda apoyar al estudiante a desarrollar las 

propias y logre, éste último, ser autónomo perpetuando su aprendizaje durante su vida profesional. 

 

Actualmente la educación universitaria basada en competencias es una exigencia a nivel 

internacional, lo que significa un mayor reto para las diferentes universidades. Los principales actores, 

universidad, docente y estudiante; todos, son parte del modelo basado en competencias que plantea el 

currículo de la carrera de medicina. Pero cada universidad o centro universitario deberá establecer el 

perfil de docente que requiere. Para ello es importante tomar en cuenta todos los aspectos 

psicosociales, socioeducativos, socioeconómicos, históricos, conceptuales, actitudinales, etc., tanto del 

docente como del estudiante y adecuar a ello el perfil deseado. Champin (2014) en su tesis doctoral, 

plantea que “al ser la competencia un constructo complejo, está constituida por aspectos de diferente 

orden cognitivo, procedimental y actitudinal y por lo tanto la valoración de su desarrollo requiere la 

implementación de dicha tarea con un nivel similar de complejidad.”(p.27). Esto puede comprenderse 

de tal forma que si se desea plantear un perfil de docente de medicina en relación a alcanzar las 

competencias que se plantean en el currículo, es importante el desarrollo de competencias propias del 

docente que surjan con el mismo nivel de complejidad que aquellas que se pretende alcanzar según el 

currículo de la carrera.  

  

Por otra parte, en la tesis presentada por Sánchez y Quispe (2020) se menciona que en un país 

que se está actualizando, como Perú, es menester establecer reformas educativas que conlleven a una 

evaluación constante de las competencias del docente con la finalidad de asegurar la aplicación de 

estrategias y técnicas que faciliten el aprendizaje significativo de los estudiantes (p. 22). Guatemala, 
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país de origen de esta investigación, no se aleja mucho de la realidad peruana. Pero para evaluar las 

competencias es necesario primero el establecimiento de cuáles son las competencias deseadas en el 

perfil del docente. Según Llanos (2010), la competencia encontrada como más destacada fue la de 

“Gestión Institucional” y la menos destacada fue el “Desempeño Docente”.(p.60) Con lo cual se hace 

notorio el hecho de que por más preparación científico médica que los docentes de medicina posean, 

siempre queda una especie de deuda en el aspecto pedagógico. Por lo que sí se desea desarrollar y 

lograr las competencias del currículo, es indispensable no solo establecer las del docente sino ayudarle 

a obtenerlas, desarrollarlas y mantenerlas. 

 

A pesar de que existe la posibilidad de desarrollarse en el ámbito pedagógico como médico y 

trascender en esa área a través de una educación formal en pedagogía, el rápido avance del 

conocimiento científico trae como consecuencia la necesidad de una constante adaptación a la 

realidad tanto científica como pedagógica lo cual obliga a repensar la formación docente tal cual. Por 

ello, al plantear esta problemática, Tauro (2018) plantea en su tesis doctoral que existen conductas de 

los docentes en las cuales es fácil inferir, pero se requiere caracterizar los diferentes escenarios y darle 

una significancia especial a las habilidades didácticas de los docentes (p. 7), independientemente, 

según la opinión de la investigadora, de si ha tenido o no formación pedagógica aparte de la formación 

médica. 

 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), los nuevos perfiles profesionales deseados, 

deben ser tomados en cuenta en el currículo y basado en ello, dirigir las estrategias de enseñanza y 

aprendizaje (p.49).  Aunque todo cambio supone resistencia, si se reconoce la necesidad de formación 

pedagógica, será más fácil alcanzar las competencias planteadas en el currículo. Sin embargo, como lo 

menciona Susacaza (2013), “la problemática de la educación médica es altamente compleja” (p.12) 

debido a múltiples factores que demandan espacios de aprendizaje acorde a las competencias 

planteadas en cada currículo. Teniendo esto en mente, perfilar al docente de medicina implica 

considerar formación específica para las Ciencias Médicas bajo el desarrollo de Pedagogía Médica. 

Resulta imperante, según Susacaza (2013) y expuesto en su tesis doctoral,  

“construir situaciones de enseñanza aprendizaje que exijan poner en acción, además de los 

contenidos conceptuales, el desarrollo del pensamiento crítico, la capacidad para analizar y 

resolver problemas, la adquisición de adecuadas destrezas de comunicación, la formación de 

los docentes más allá de su especialidad, la adecuada disposición para soportar el estrés, 
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autoentendimiento, autoaprendizaje y otros componentes de esta polifacética formación”. (p 

43. 

 

Esto nos lleva a considerar, dentro del perfil del docente de medicina, capacidades intrínsecas 

como ser humano, además de los saberes conceptuales propiamente y que se pueden enmarcar 

dentro de lo actitudinal. Es interesante reconocer también que la docencia en el campo de la salud está 

compuesta de diferentes competencias de carácter específico que se relacionan por medio de la 

profesión misma, desde un origen académico; con lo cual se puede sustentar el conocimiento 

disciplinar y técnicos requeridos para la enseñanza (Vega, 2015).  

 

Todos estos saberes deben poder conectarse en el aspecto pedagógico.  Pero parte de la 

problemática común entre los médicos docentes, es precisamente la falta de conocimiento 

pedagógico; lo cual hace que el médico en su nuevo rol, ahora como educador, se base en las 

experiencias previas como estudiante. Vega realizó un estudio con 141 participantes cuya profesión de 

base era dentro del área de la salud, no pedagógica, pero que debían cumplir un rol dentro de esa 

modalidad. De ellos el 75% no poseía educación pedagógica formal, solo un 21% había tenido 

oportunidad de cursar diplomados. Esto pone de manifiesto que la falta de educación pedagógica es 

una realidad a nivel internacional, por lo menos en el ámbito de la educación médica y que esta es 

también la competencia más deseada dentro del perfil del médico docente. Además, hay una fuerte 

inclinación a profesionalizar el desempeño de la docencia, facilitar el uso de herramientas didácticas y 

ampliar el conocimiento sobre la evaluación de competencias. Lo cual debe ser considerado a la hora 

de establecer un perfil docente y propiciar, por parte de las universidades, cuando ya se tenga 

contratado al médico docente, para continuar el desarrollo de sus competencias. 

 

Jiménez (2013), plantea que es la propia Facultad de Medicina la encargada de velar por 

mejorar la calidad educativa de los docentes (p.65). Se habla también del desarrollo de metodologías 

activas para la formación de los nuevos profesionales, mismas que deben ser consideradas dentro de 

una formación particular al médico docente puesto que esta área específica de la educación conlleva 

características muy diferentes de las que se pueden observar en otras carreras. 

 

Los constantes cambios de la sociedad contemporánea hacen necesario que se modifiquen y 

adapten los modelos educativos universitarios para que el nuevo profesional adquiera aprendizajes 
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que le permitan continuar aprendiendo a lo largo de la vida (Rojas, 2016 p. 77). Esto pues, va de la 

mano con el desempeño de los docentes, incluyendo, en el caso de Medicina, a los médicos docentes. 

Lo anterior tiene la finalidad de elevar el perfil de competencias del docente y por ende el del 

estudiante.  

 

Estévez (2020) en su tesis doctoral, estudia el desarrollo profesional docente y el análisis de 

integración de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC), para identificar cómo 

aprenden los docentes en la era digital (p.59). Esta área de la profesión docente cobra especial 

relevancia porque durante el período de confinamiento secundario a la pandemia por COVID-19, 

período en el cual se realizó esta investigación, se llegó al punto en el cual el 100% de la educación 

estaba siendo desempeñada a través de medios digitales. Por lo cual el manejo de herramientas 

digitales se torna repentinamente en una competencia más a cubrir y que debe ser considerada dentro 

del marco de la pedagogía, la didáctica y la evaluación, siempre dentro de un currículo basado en 

competencias. Por lo cual es menester incluir dentro del perfil del docente de Medicina, el 

conocimiento de las TIC. Agregando esto a la lista de los puntos a considerar en el perfil del médico 

docente.  

 

2.6.   Delimitación en tiempo y espacio 
 

Delimitación en tiempo 

Estudio realizado del junio a septiembre 2020 

 Delimitación espacial 

Realizado con docentes de quinto año de medicina del Centro Universitario de San Marcos, del 
área hospitalaria. 

 
2.7       Alcances y límites 

 

Este estudio abarca información recolectada en el año 2020, durante el período de 

confinamiento por el inicio de la pandemia COVID-19. La información recolectada fue obtenida de 

manera virtual y tanto las entrevistas como la observación de clase, fueron realizadas en modalidad 

virtual a través de plataformas como Google Meet y Zoom. Las encuestas fueron realizadas por medio 

de Google Forms. Todos los entrevistados y encuestados pertenecían al cuerpo de docentes de quinto 

año de la carrera de Medicina. Se hace notar que todos los docentes pertenecen al área hospitalaria. 

En el quinto año de medicina laboran 4 docentes, de los cuales una es la investigadora por lo que se 

considera haber tomado en cuenta al 100% de los docentes.  
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En la carrera se llevan cuatro cursos con diferente temporalidad, a saber: Pediatría (duración 

4 meses), Ginecología y Obstetricia (duración 4 meses), Traumatología (duración 1 mes), Psiquiatría 

(duración 1 mes) y Electivo (rotación que el estudiante realiza en cualquier centro asistencial nacional 

o extranjero, bajo la supervisión de un médico especialista en cualquier área de interés del estudiante 

y que no pertenece necesariamente al Centro Universitario de San Marcos, tampoco funge como 

docente. Con duración de 2 meses). 

 

Los resultados de esta investigación aportan datos útiles para el proceso de aprendizaje de los 

estudiantes del quinto año de medicina que realizan práctica al mismo tiempo de recibir docencia 

universitaria. También pueden ser útiles para los estudiantes de los otros dos años de la carrera en su 

práctica hospitalaria. Considerando además que la investigación fue realizada en el proceso de 

introducción a la educación virtual teniendo solamente experiencia presencial por parte de los 

docentes. Esto puede contribuir entonces al conocimiento en una educación híbrida. 

Se hace notar que, en el momento de la investigación, el 50% de los docentes laboraba 

también como médico especialista en las instalaciones del Hospital Nacional de San Marcos, lugar 

donde los estudiantes realizan la práctica respectiva. Sin embargo, no todos están bajo la tutela y 

responsabilidad educativa de los mismos, todo el tiempo. 

 

 

2.8    Aporte de la investigación 

 
Entender las implicaciones de ser médico-docente resulta imprescindible para poder 

desarrollar las competencias que como docentes son necesarias para el desempeño de esta labor. 

Pero también y muy especialmente, para lograr alcanzar las metas establecidas por la Universidad de 

San Carlos de Guatemala y del Centro Universitario de San Marcos, con la finalidad de lograr que los 

estudiantes egresados de sus aulas sean profesionales altamente competentes en el mundo laboral 

globalizado que actualmente se conoce y al cual deben enfrentar. Contando así con las competencias 

necesarias para desarrollarse en cualquier lugar de este planeta teniendo la certeza de su propia 

capacidad y de poseer las habilidades necesarias para seguir construyendo su conocimiento. 

 

Como es dicho coloquialmente “un líder no nace, se hace” así también el médico-docente 

debe “hacerse” a sí mismo, formarse, informarse y transformarse. No se enseña durante la carrera de 

medicina cómo ser docente, es el interés propio y el interés en el futuro del país y de las generaciones 

futuras, que el médico se convierte en docente, transformándose en médico-docente. Esta 

investigación aporta datos que resultarán útiles en aquellos que deseen seguir superándose a sí 

mismos en bienestar de las futuras generaciones de médicos y por ende en la salud de Guatemala. 

 

El perfil del docente de Medicina ha cambiado, en parte porque la medicina ha evolucionado. 

El mundo laboral ha modificado sus intereses considerando imprescindible el desarrollo de 

competencias que puedan desarrollar un mundo mejor. Por tanto, el perfil del médico-docente 

también debe cambiar; con la finalidad de alcanzar dichas competencias por medios pedagógicos que 
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permitan el desarrollo de los estudiantes y que se equiparen con las competencias trabajadas por 

otras universidades; permitiendo así el desarrollo profesional de los egresados en este mundo 

globaliza 
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3. METODOLOGÍA 
 

3.1 Sujetos 

 

Se incluyeron la totalidad de los docentes de quinto año de la carrera de Medicina quienes 

llenaron una encuesta y fueron observados en clase virtual.  No se hizo ningún tipo de selección por 

considerar que era posible trabajar con la totalidad de los sujetos que pertenecían al cuerpo de 

docentes de quinto año de medicina. Se tuvo a la mano la planificación de cada curso la cual está 

basada en el currículo establecido por la Universidad de San Carlos de Guatemala y que también se 

desarrolla en el Centro Universitario Metropolitano (CUM) en la ciudad de Guatemala.  

3.2 Instrumentos 

 
Para la recolección de información se utilizó un formulario creado en Google Forms y que se 

diseñó tipo encuesta.  

Se obtuvo el programa que cada docente utilizaba en su respectivo curso, no fue posible 

obtener planificaciones de clase. 

Se realizó una observación de clase de tipo descubierta, no participativa. En modalidad virtual 

a través de plataformas como Google Meet o Zoom, dependiendo de las preferencias de uso del 

docente observado. 

Se realizó una entrevista semiestructurada a cada uno de los docentes a través de la plataforma 

Google Meet. 

3.3 Procedimiento 

 
Para el desarrollo de la investigación se siguieron los siguientes pasos. 

a) Elaboración de la duda metodológica. 

b) Estructuración del tema, delimitación de la investigación y planteamiento de        

objetivos. 

c) Desarrollo del marco teórico. 

d) Localización de los sujetos de estudio, en este caso se consideró al 100% de los 

docentes del quinto año de la carrera de Medicina del Centro Universitario de San Marcos. 

e) Realización de encuesta realizada en Google Forms y recolección de datos por 
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medio del envío de formularios a través de correo electrónico. 

f) Recepción de encuesta y entrevista con los docentes de forma simultánea. 

g) Se concertó una cita con cada uno de los docentes de quinto año de medicina 

para realizar una entrevista virtual a través de la plataforma Google Meet. 

h) Se obtuvo permiso de cada uno de los docentes para ingresar y observar una de 

sus clases virtuales, ya sea por Google Meet o por Zoom. Cada docente proporcionó el enlace 

que utilizaba con sus alumnos y se ingresó como invitado. 

i) Análisis de los datos obtenidos. 

j) Informe de la investigación. 

3.4 Tipo de investigación, diseño y metodología estadística 

 
La investigación es de tipo descriptiva, explicativa y de campo y transversal. 

Se considera esta investigación de tipo descriptiva, que es aquella en la cual se expone una 

preocupación principal describiendo características del fenómeno y utilizando criterios sistemáticos 

para poder manifestar la estructura o comportamiento (Hernández, Fernández y Baptista, 2014). 

Aunado a ello, Bavaresco (2013) agrega que los estudios descriptivos buscan aspectos que se desean 

dar a conocer, pero con la intención de obtener respuestas al estudiar el fenómeno (p. 4129).  Este 

estudio expone datos reales de un fenómeno conocido en otros ámbitos y que se replica en el Centro 

Universitario de San Marcos, por lo que amerita una comprensión profunda para apoyar la búsqueda 

de soluciones y brindar herramientas a los médicos-docentes. Además, según Chávez (2001), el estudio 

descriptivo orienta a la recuperación de información sin la mediación de inferencias o la necesidad de 

verificación de hipótesis (p. 47). 

 

La investigación es también de campo dado que, como lo expuso Sierra (1999), “se realiza un 

análisis sistemático de un problema real en el propio lugar dónde toma lugar con la finalidad de 

describirlo, interpretarlo y comprender su naturaleza además de considerar cada uno de los factores 

que llegan a constituirlo” (p.33). Además, en el estudio de campo el investigador recopila la información 

sin que quede registro o haya estado en otro sitio (Reza, 1997, p. 223) pero en este trabajo la 

información ha quedado guardada en encuestas y entrevistas y se pretende interpretar el significado 

del lenguaje no verbal del entrevistado para poder comprender el significado de los sucesos desde el 
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contexto en el que se desenvuelven (Elizondo, 2018, p. 371).  

 

La investigación es transversal puesto que no evalúa la evolución del proceso a lo largo del 

tiempo, sino que realiza una medición puntual de cada sujeto de estudio (Chávez, 2001, p. 41) 

 

El presente estudio está considerado bajo el diseño de investigación mixta o cuali-cuantitativa, 

debido a que se pretende analizar las competencias pedagógicas del docente de quinto año de 

medicina, para alcanzar los objetivos del currículo y se ha considerado importante realizar una 

complementariedad de la información recabada con la finalidad de incrementar la pertinencia y validez 

de los hallazgos y así poder clarificar los resultados según lo propuesto por Greene, Caracelli y Graham 

en (1989, p. 258). 

 

Según lo expuesto por Zapata en 2006, “una investigación no requiere adecuarse a un protocolo 

de investigación para ser científica” (p. 99), esto aplicado especialmente a que este trabajo aborda 

temas referentes a educación y no a temas físico-naturales que requieren el método científico. 

Tampoco se requiere un modelo experimental estadístico-matemático puesto que lo que se pretende 

es respetar la naturaleza de la problemática a abordar. En este caso se procedió a contrastar y comparar 

los resultados obtenidos en la encuesta con lo evidenciado en la entrevista y observación de clase para 

poder dar una mejor interpretación a la problemática planteada. 

 

La investigación también se realizó bajo el paradigma de la complejidad, con el método 

hermenéutico-dialéctico; el cual permite que el investigador ya sea de forma consciente o inconsciente, 

pueda observar los eventos e identificar el significado de lo observado para poder posteriormente 

brindar una interpretación de la singularidad del suceso dentro del contexto en el cual se realiza la 

investigación (Matos, et al., 2005).  
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4. FUNDAMENTOS TEÓRICOS 

 
4.1. Características del docente a través de la historia. 

Desde que se tiene conocimiento del binomio salud-enfermedad, surge la necesidad de 

aprender y compartir conocimientos asociados a su evolución. Determinar el inicio de la educación 

médica es difícil, aunque se puede decir que en la cultura occidental el inicio se da a partir de la cultura 

griega a quien se le considera la precursora del modelo tutorial de enseñanza. Allí predominaba la 

racionalización y discusión de argumentos que propiciaron una metodología basada en la observación y 

promovieron a su vez la investigación. Esto es evidente en la escuela de Cos y su representante principal, 

Hipócrates (Salaverry, 1988, p. 216).  

 

En la edad media prevalecieron los aprendices que persistieron hasta el surgimiento de la 

conocida como primera Facultad de Medicina en Salerno, Italia entre los siglos IX y XI. A partir de 

entonces se organiza el conocimiento y se inicia el establecimiento de principios y prácticas saludables. 

Fue en el gobierno del emperador romano Federico II que surge un sistema de registro en relación con 

personal autorizado para ejercer la medicina. Surgen también colegios de medicina en el mundo árabe 

como los de El Cairo, Bagdad y Córdoba, donde además de la enseñanza de los profesores se tenía una 

práctica aislada con enfermos. En los siglos XV y XVI surgen como representantes Vesalio, Silvius, Linacre 

y Boerhavve. El método científico logra que se evalúe la teoría galénica y a raíz de ello se funda el Royal 

College of Physicians de Londres y con el consecuente surgimiento de la medición de capacidades entre 

los practicantes de medicina. Sin embargo, el proceso de evaluación de la práctica médica, desde su 

admisión hasta el término de la misma, se inicia en 1858, en Inglaterra, con la Medical Act (Salaverry, 

1988, p. 217). 

 

A partir de 1950 inicia el surgimiento de universidades en América y junto con ellas también 

hospitales con un modelo español y una fuerte influencia de la iglesia católica. Durante este período el 

estudiante de medicina no realizaba práctica paralela al proceso de aprendizaje, sino hasta el final de 

este cuando se convierte en ayudante de su maestro y sin tenerse un tiempo definido con exactitud, era 

al finalizar este, que adquiere el título de médico. 

 

En 1883 se comienza a exigir una formación básica previa para poder ser admitido en la facultad 

de medicina, la universidad que lo impuso fue la Johns Hopkins Medical School, en Baltimore. De allí 
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surgen también los hospitales escuela, pues esta universidad fundó su propio hospital con la intención 

de fortalecer la educación y la investigación. Debido a lo anterior inicia un modelo de aprendizaje que 

divide al estudio de la medicina en ciencias básicas y clínicas. 

 

A partir del siglo XIX se observa también la influencia de la escuela francesa de medicina a través 

de la importancia que cobra la observación y la exploración clínica para fundamentar el diagnóstico lo 

que crea un desempeño tutorial más cercano por parte del docente. 

 

En 1910, Abraham Flexner crea la Fundación Carnegie para el avance de la enseñanza y pública 

al respecto de la educación médica, que esta no era solamente un proceso de tutoría. Consideró 

también que era necesario un grupo a tiempo completo dedicado a la enseñanza y a la investigación y 

refirió la necesidad de bibliotecas y laboratorios como apoyo a dicha actividad (Vicedo, 2002, p. 157). 

 

El médico-docente sigue siendo percibido en muchos lugares bajo el modelo flexneriano, 

considerado como la escuela tradicional, en la cual éste se convierte en un modelo a seguir fungiendo 

principalmente como transmisor y propiciador de conocimiento. Aquí los contenidos son vistos como 

una especie de carta que describe un listado de temas y unidades que representan el enorme contenido 

que el estudiante debe aprender, lo que puede incluso aislar las materias básicas de las clínicas. La 

evaluación del aprendizaje entonces era comprendida como una actividad terminal del proceso de 

enseñanza-aprendizaje, realizándose mecánicamente por medio de exámenes, que en algunos casos 

fungía como un arma de intimidación (Moran, et al., 1996).  

 

Flexner afirmaba que es necesario alcanzar la integración de las ciencias básicas con las clínicas, 

estimulando el aprendizaje activo conocido en la actualidad como constructivismo y el cual fuera 

moldeado por personajes como Jean Piaget y Lev Semenovich Vigotsky. Debiendo para ello, generarse 

estrategias pedagógicas de acuerdo con el contexto de cada profesión. Se esperaba entonces generar 

estudiantes que fueran capaces de analizar diferentes situaciones y darles así soluciones viables, lógicas, 

concretas y prácticas. Este modelo norteamericano fungió como modelador de la medicina al resto del 

mundo que consideró la calidad de la formación médica como igualitaria a la capacidad de dominar y 

aplicar los conocimientos de las diferentes disciplinas biológicas a la clínica médica. 

 

 Con la llegada de la influencia de la tecnología en la educación desde los años 50 se presenta la 
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necesidad de prestarle más atención a los estudiantes considerando la importancia del razonamiento 

científico de los futuros médicos desde su formación básica. El médico-docente surge entonces como 

guía y también verificador del proceso de enseñanza y aprendizaje con la intención de lograr los 

objetivos educacionales que cada universidad plantea y aplicando las nuevas metodologías de 

enseñanza y evaluación conocidas. Es entonces cuando empieza a centrarse el aprendizaje en el 

reforzamiento de conductas deseadas por lo que los procedimientos y técnicas didácticas son 

previamente estudiados, seleccionados y organizados dejando de lado la improvisación. La evaluación se 

concibe en relación directa con los objetivos planteados cobrando importancia las pruebas objetivas 

para medir el aprendizaje. 

 

Sin embargo, surgen diferentes inquietudes que reconocen los factores políticos económicos y 

sociales como determinantes de los procesos de salud y enfermedad. Se reconoce que a partir de la 

década de los sesenta se empieza a incorporar el conocimiento de las ciencias humanas en la enseñanza 

de la medicina, con una marcada aplicación de tipo funcional permitiendo tener una conciencia crítica y 

autocrítica constituyéndose de esta manera el modelo crítico. Bajo este modelo sobresale la 

importancia de la atención primaria, el tratamiento de tipo ambulatorio para reducir la estancia 

hospitalaria, valorar el aspecto administrativo de la medicina, la introducción de la tecnología de forma 

activa en el ejercicio médico, sobre todo, la desaparición de la práctica liberal y autónoma de la 

medicina. 

 

El proceso de globalización que se ha venido dando en este mundo, así como el desarrollo 

científico y tecnológico, aunado al desarrollo económico hacen necesaria la transformación de la forma 

de aprendizaje y enseñanza en el ámbito médico y surge en el 2005 la denominada “sociedad del 

conocimiento” en donde se distingue la “era de la información” otorgándole un carácter participativo e 

integrador (UNESCO, 2005, p. 42). Lee Jong Wook declara en el 2006 que “la igualdad en salud es 

fundamental para alcanzar la paz y la seguridad mundial” creando el concepto de salud global a la cual la 

educación médica está íntimamente ligada, considerándose la globalización y los factores 

condicionantes de ella como la economía global, los tratados comerciales internacionales, el idioma 

inglés como un lenguaje común y casi universal, el sistema de comunicación actualmente con un alcance 

casi ilimitado, así como la migración a través de los continentes (Pérez, Contreras y Téllez, 2010, p.43).  

 

En la actualidad se considera la salud global como una filosofía de acción. El compromiso de las 



31 

 

Facultades y Escuelas de Medicina, así como de sus docentes debe ser la integración a esta dinámica y 

adecuar la visión de la perspectiva local al desarrollo global. Hoy en día la oferta formativa se especializa 

cada vez más, al mismo tiempo que surgen multitud de campos virtuales los que implican cambios en la 

educación. Esto permite el surgimiento de nuevos conceptos como la holocolectividad, en referencia a 

las tecnologías inalámbricas que permiten aprender por diferentes medios, todo el tiempo y desde 

cualquier lugar (Franco, 2016, p.134). 

 

El desarrollo tecnológico y especialmente la informática permiten la implementación de 

estrategias pedagógicas que estén basadas en la comprensión y aplicación de ellas a las ciencias de la 

salud a través de sistemas integrados de información y el uso de software diseñados expresamente para 

ello (Aguirre, et al., 2012, p.30). 

 

Es importante mencionar también la inclusión de simuladores clínicos que permiten la 

estandarización de la enseñanza, así como la dinámica de autoaprendizaje y autoevaluación haciendo 

uso del ensayo-error como método de aprendizaje. Es de esperarse que, en la actualidad, los docentes 

de medicina dejen atrás el rol tradicional de transmitir conocimientos a través de una cátedra y se 

vuelquen a la mediación del aprendizaje, diseñando para ello ambientes que contribuyan a una 

formación integral por competencias. Lo que implica la manifestación de competencias docentes en el 

que hacer educativo de los médicos-docentes. 

 

4.2. Modelos Pedagógicos: 

Hablar de modelo pedagógico implica definir el concepto de modelo, por lo que es importante 

comprender que se refiere a una herramienta de tipo conceptual, a una representación física y mental 

de las caracterizaciones de un objeto o evento para así poder analizarlo, comprenderlo y determinar el 

momento y lugar para llevarlo a cabo.   

Generalmente el término modelo se asocia al concepto de algo que resulta ser digno de imitar. 

Al hablar de modelo pedagógico entonces es concebible interpretar que se refiere a una estructuración 

teórica de la pedagogía en relación directa a líneas de pensamiento influidas por diferentes factores 

como la realidad sociopolítica del momento, la cultura, las necesidades económico-sociales, la influencia 

científica, la interacción con otras disciplinas etc., se ha propuesto que (Flores, 1994 como se citó en 

Vives 2016) los modelos pedagógicos son constructos mentales a través de los cuales se consigue 
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reglamentar y normativizar el proceso educativo de forma que se pueda definir lo que se debe enseñar, 

a quién, con qué tipo de procedimiento, a qué hora, el reglamento disciplinario, así como los efectos de 

modelar cualidades de los estudiantes.  

En educación se hace necesario no solamente diferenciar sino también relacionar dos conceptos 

que son: el modelo educativo y el modelo pedagógico.  El modelo educativo, se trata pues de un 

constructo de tipo social que se presenta como el reflejo de políticas educativas bajo un contexto social 

específico, cultural y económico, coherente con la filosofía y concepción teórica de la educación y con la 

idea de unidad cultural; por lo que se sugieren líneas de investigación y procedimientos específicos y 

bien dirigidos, de actuación (Vásquez y Leon,2013).  Por otra parte, el modelo pedagógico se concibe 

como un sistema formal con la intención de interrelacionar lo básico de la comunidad educativa con el 

conocimiento científico de tal manera que pueda preservarse el mismo, o recrearlo en un contexto 

determinado. Por lo cual se puede ver que los diferentes modelos pedagógicos resultan de la ideología, 

la intelectualidad y saberes filosóficos y científicos según cada sociedad históricamente determinada.  

Parra en el 2007 planteó que los modelos pedagógicos se concebirían como componentes que 

permitirían la definición de los eventos educativos por medio de la fundamentación de una teoría 

educativa. A partir de allí es entonces posible la determinación de los propósitos, los contenidos, las 

metodologías, los recursos y la evaluación a ser tenida en cuenta durante se suscite el proceso 

educativo.  

La importancia del conocimiento del modelo pedagógico radicaría en el conocimiento de 

diferentes puntos de vista en relación con cómo se da el aprendizaje y al mismo tiempo mejora la 

capacidad del docente para apreciar los diferentes enfoques dentro del proceso educativo. Elegir un 

modelo pedagógico contribuye directamente en la formación de un estudiante desde el punto de vista 

del proyecto educativo de cada institución cubriendo los requerimientos de la sociedad en la que se van 

a desempeñar (García, 2011, p. 12)  

Se considera que un modelo pedagógico parte de tres componentes: teórico, metodológico y 

práctico.  En el componente teórico se incluirían los paradigmas y fundamentos epistemológicos, así 

como los filosóficos socioantropológicos y psicopedagógicos.  El componente metodológico incluye 

todos los aspectos teóricos que incluye tanto al docente como al estudiante y la organización, basados 

en los objetivos, estrategias, metodologías y didáctica de los procesos educativos.  El componente 

práctico se refiere al planeamiento, validación e implementación del acto pedagógico (Gómez, Monroy y 
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Bonilla, 2019, p.171). 

 

Modelo de Adquisición académica  

En este modelo se establece la postura del profesor como un intelectual que domina disciplinas 

científicas para impartirlas, así el profesor es el personaje que genera las prácticas donde se aplicará la 

teoría disciplinar y didáctica a fin de transmitirla. Para este modelo la formación consistiría en la 

adquisición del saber, la técnica, las actitudes y el comportamiento, de manera que se transmita el 

conocimiento. En este modelo el aprendizaje es organizado en función de resultados que pueden ser 

constatados, medidos y por medio de los cuales se define la competencia del mismo docente (Mayorga, 

2010, p.93). 

 

Entre sus exponentes se puede mencionar a Flexner, considerado como el pionero de la 

educación médica; fue el propulsor de que la enseñanza de la medicina necesita el dominio completo de 

la materia, siendo esto lo más importante en la formación del docente médico (Vicedo, 2002, p. 158). 

 

Modelo de la eficiencia social o técnica 

Según Viana y Urbina (2019) Koopmans fue quien menciona por primera vez el concepto de 

eficiencia técnica en 1951 definiéndolo como “la capacidad de producir la mayor cantidad de producto 

con la menor cantidad de producto con la menor cantidad de insumos o recursos” (p.42). 

 

En este modelo se ve reflejado el estudio científico de la enseñanza, lo cual permite definir una 

especie de inventario que se debe conseguir en los docentes teniendo como base la elaboración de 

programas con los respectivos contenidos y su pertinencia, mismos que se deberán enseñar a los 

futuros médicos.  

 

El objetivo de este modelo pedagógico es formar docentes para conseguir eficacia en la 

intervención tecnológica según el conocimiento científico. En este modelo el docente es el encargado de 

adecuar la intervención tecnológica a distintas situaciones problema de la enseñanza y aprendizaje 

(Pinilla, 2011, p.8). 

 

Viana y Urbina (2019) citando a Urwick y Junaidu refieren que éstos postulan que la eficiencia 

técnica es orientada según la base de la provisión de recursos de la escuela, sus efectos sobre el logro 
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académico y las prioridades de inversión por lo que la orientación pedagógica se enfocaría en la 

habilidad de los docentes, sus capacidades de organizar la escuela y los correspondientes aspectos de 

tipo curricular resultando ser los componentes primordiales de calidad. 

 

Modelo naturalista 

Este modelo es conocido también como experiencial o romántico; proclama el principio de 

crecimiento natural y espontáneo del niño, así como la necesidad de entenderlo como un individuo y no 

como un adulto en miniatura. Uno de sus objetivos es la búsqueda del máximo desarrollo del niño desde 

su propio interior, convirtiéndose en un modelo flexible donde se logre el desarrollo de cualidades, 

habilidades, intereses naturales, ideas, conocimientos y valores.  

 

Es representado por escuelas de la Nueva Pedagogía que surgieron al final del siglo XIX y 

durante el siglo XX, período en el cual se logra una interconexión de diferentes disciplinas como la 

psicología, por ejemplo, que ayuda a dar forma a este modelo. También influyen grandemente 

personajes como Stanley Hall, Montessori, Decroly y Piaget (Luque, 2006, p. 205). 

 

El rol del docente es el de ser un facilitador que logre que el estudiante experimente por su 

cuenta y de acuerdo con su propia iniciativa aquellos recursos que se tienen disponibles. Es el docente 

quien provee los recursos además de la motivación y al mismo tiempo propicia la generación de 

conocimiento por medio de diferentes actividades como talleres o laboratorios (Vergara y Cuentas, 

2015, p.922). 

 

Este modelo se centra en conocer al niño o estudiante creando una pedagogía que logre 

responder a las necesidades e intereses del estudiante. 

 

Modelo centrado en el proceso 

En este modelo es el estudiante quien ocupa el punto central y todo el proceso de aprendizaje 

gira alrededor de su aprendizaje. Está fundamentado en principios constructivistas y experienciales. 

Dentro de sus características se puede observar la aplicación de un aprendizaje colaborativo tanto como 

individual lo que permite el desarrollo de habilidades, actitudes y valores que se dejan plasmados en el 

programa de estudio y que permite la evaluación de los logros. Dentro de su desarrollo se observa la 

utilización de diferentes técnicas didácticas y recursos tecnológicos que logran eficacia en el proceso de 
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aprendizaje (Gargallo, et al. 2014, p. 419). 

 

Como se había mencionado, toma como base el principio del aprendizaje constructivista por 

medio del cual se pretende cambiar la perspectiva tradicional en relación con la forma de aprendizaje 

del estudiante con el objetivo de construir significados en el estudiante a través de experiencias como el 

descubrimiento, la comprensión y la aplicación de conocimiento. 

 

El otro principio es el aprendizaje experiencial en el que se plantea que todos aprendemos en 

base a nuestras propias experiencias y por la reflexión sobre las mismas para su mejora. Este tipo de 

aprendizaje se considera que influye en el estudiante por medio de la mejora de su estructura cognitiva 

y la modificación de actitudes, valores, percepciones y patrones de conducta los cuales permanecen 

interconectados en las personas (Vergara y Cuentas, 2015, p.933).  

 

Este modelo tiene como una de sus características que la formación se da por medio de la 

transferencia del saber hacer que se adquiere durante la experiencia formativa, lo que fue planteado 

por Ferry y que constituye una de las herramientas para afrontar situaciones a las que se verá expuesto 

en el ámbito profesional; por lo que las experiencias constituyen el método, y la teoría vendría a apoyar 

su formalización permitiendo de esa forma, la apertura de las representaciones y la anticipación a otras 

experiencias.  

 

Este modelo difiere mucho de la formación tradicional puesto que conlleva el manejo de trabajo 

motivacional, facilitación de apoyo para elaborar y llevar a cabo proyectos por medio de tutorías 

individuales o por medio de grupos de trabajo. El rol del formador aquí es complementario puesto que 

el saber hacer proporciona mayor seguridad al unir lo intelectual con la experiencia (Ferry, 1990, p.84). 

 

Modelo Crítico 

 Este modelo se postula sobre la base de que el ser humano tiene la capacidad de pensar de 

acuerdo con sus propias condiciones biológicas, históricas y socioculturales. Todo lo anterior y otro 

sinnúmero de factores hacen que se den los diferentes procesos de adaptación y apropiación cultural, 

que al final permiten el desarrollo de funciones cognitivas que le diferencian de otras especies como la 

percepción, memoria, flexibilidad, capacidad de toma de decisiones y resolución de problemas. Por lo 

que se puede comprender que todo ser humano durante su propio proceso de desarrollo elabora tanto 
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conocimientos como la estructura sobre la que se sustenta y los mecanismos por medio de los que 

adquiere conocimientos e incrementa inteligencia (Villarini, 2003, p.37).   

 

Por lo anterior, se entiende que según éste modelo, el pensamiento es la competencia general 

del ser humano para procesar toda la información y construir nuevo conocimiento por medio de la 

combinación de representaciones, operaciones y actitudes mentales de manera automática, sistemática 

y crítica con la finalidad de producir nuevo conocimiento, el planteamiento de problemáticas así como la 

búsqueda de soluciones  con la correspondiente toma de decisiones y la comunicación e interacción con 

otros lo que conlleva el establecimiento de metas y la utilización de diferentes medios para lograrlo.  

 

Bajo este tipo de modelo el docente es considerado autónomo de forma que puede reflexionar 

sobre su práctica cotidiana con la finalidad de comprender las características que posee el proceso de 

enseñanza y aprendizaje bajo el concepto de las características políticas e institucionales en las que se 

desarrolla.  

 

El modelo crítico se basa en elementos como la interiorización del bagaje cultural, el desarrollo 

de capacidades de reflexión crítica y el desarrollo de actitudes que requieren compromiso político e 

intelectual. Algunos de sus exponentes son Gramsci, Freire, Apple, McLaren y Giroux (Loya, 2008, p.6). 

 

Modelo Reconstruccionista social  

Dentro del surgimiento de este modelo se puede evidenciar el interés del desarrollo social 

pretendido en Estados Unidos de América tras la época de La Gran Depresión económica de 1929 en 

donde el principal interés era el desarrollo de la sociedad estadounidense. surge entonces un grupo de 

docentes con el pensamiento firme de que para solucionar inmediatamente los problemas que les 

aquejan y lograr la reconstrucción social el individuo debía ser parte activa de los cambios sociales 

propiciando soluciones a los diferentes problemas por lo que atribuyeron a la educación la función de 

contribuir directamente en la formación de una sociedad mejor y más justa creándose así una filosofía 

social en la que los docentes posean una visión de la relación entre la escuela y la desigualdad social y 

debiendo adquirirse un compromiso moral en torno a ello. Desde este punto de vista, la educación no 

constituye únicamente un medio para el conocimiento, sino que debe fungir como parte de la 

reconstrucción de una sociedad que pueda considerarse justa y democrática con la finalidad de 

favorecer el bien común. 
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Las principales características de este modelo son el conocimiento de la realidad social y su 

correspondiente análisis, el aprendizaje debe aportar a la cultura, la metodología usada debe incluir 

procesos de socialización y su evaluación debe ser considerada formativa. Por lo tanto, el papel del 

estudiante es ser un agente de cambio y el docente su guía y facilitador por lo que las actividades 

deberían darse en la vida diaria. Pero en este modelo lo importante es el desarrollo social, no el interés 

o necesidad del estudiante. Dentro de sus exponentes podemos mencionar a Dewey por medio de su 

tesis de democratización de la sociedad, a Kilpatrick, McLaren y Giroux (Vergara y Cuentas, 2017, p.927). 

 

Modelo situacional 

Este modelo tiene como base principal la situación real y específica que busca la resolución de 

problemas por medio de la aplicación de situaciones del diario vivir. El contexto sociocultural resulta ser 

un elemento clave en este modelo, para adquirir habilidades y competencias que buscan solucionar los 

retos diarios que se puedan presentar, bajo una visión colectiva.  De esta manera, el modelo situacional 

intenta incentivar un trabajo colaborativo utilizando para ello diferentes proyectos que se orientan a 

problemáticas que precisen la aplicabilidad de métodos analíticos tomando en consideración diferentes 

tipos de relaciones y vinculaciones.  

 

Según lo anteriormente descrito, este modelo consiste en un aprendizaje que posee rasgos 

específicos derivados del desarrollo dentro del marco de un contexto social específico. Por lo que el 

proceso de enseñanza y aprendizaje tiene como fundamento elementos como la pertenencia, la 

participación y la praxis. 

 

Las características principales de este modelo serían:  

a) El aprendizaje es una experiencia de tipo social.   

b) El proceso de enseñanza debe basarse en prácticas educativas auténticas que 

estarían determinadas por el grado de relevancia sociocultural.   

c) Los estudiantes deben apropiarse de las herramientas de aprendizaje adquiridas 

mientras desarrollan su propia estructura mental.   

d) La participación de los educadores e incluso de la familia puede convertirse en la guía 

para modelar la solución más adecuada a un problema dado (Romero, 2013, p.218). 

 

En base al modelo situacional surgen esfuerzos por generar, con fines educativos, juegos y 
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simulaciones que en el ámbito de la educación médica propician el desarrollo de habilidades sin tener la 

necesidad de trabajar con pacientes reales que pudieran llegar a sufrir iatrogenia. De esta forma las 

simulaciones situacionales representan un primer paso hacia la puesta en práctica de los conocimientos 

adquiridos y en desarrollo considerando la influencia del método constructivista, su orientación 

pretende destacar la dimensión de los procesos de adquisición de competencias. 

 

Tendencias y clasificación de modelos pedagógicos en la formación de profesores 

Según los diferentes modelos descritos anteriormente es posible realizar una clasificación de las 

tendencias de estos en tres aspectos principales: Racionalista, Desarrollista y Crítico. Los cuales se 

resumen en el siguiente diagrama: 

 

DIAGRAMA 1  

Clasificación de modelos pedagógicos 

 

Fuente: Revista Iberoamericana de Educación No. 46 mayo del 2008 

 

4.3. Educación Basada en competencias 

 

La formación basada en competencias 

La palabra competencia como término proviene del latin competere, que surge de com “juntos, 

con, en unión” y petere, “ir hacia, tratar de, tratar de llegar, ir al encuentro de una cosa”.  La palabra 

competencia, utilizada como adjetivo competens-entis se refiere “a quién se desenvuelve de forma 

apropiada para” (Parra, et al., 2015, p. 12). 

 

Se tiene conocimiento de la aplicación del término competencia en el ámbito académico a partir 

de la década de 1960 por Chomsky, quien la define como competencia lingüística; una estructura mental 

implícita que se ve determinada genéticamente y que entra en acción mediante el desempeño de la 

comunicación.  Posteriormente fue aplicado tanto al lenguaje como al aprendizaje.  En 1981 Skinner 
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definió las competencias como un modelo conductual basándose en diferentes aspectos: el 

comportamiento, la efectividad y verificabilidad de este, considerando que el desempeño estaría dentro 

de la competencia misma (Naranjo, 2017, p.8). 

 

Es indudable la influencia del sector económico-empresarial en el modelo de competencias, 

pues es allí donde éstas ingresan y se extienden posteriormente al ámbito educativo. En 1973 

McClelland hace una fuerte crítica hacia el modelo de la época considerándola determinista y propicia 

para el sesgo del valor de los sujetos. Con lo anterior se incorporan elementos como la personalidad, 

hábitos, valores, liderazgo, habilidades interpersonales y análisis de las demandas de trabajo necesarias 

para “hacer algo bien”. En la década de los ochenta las competencias son introducidas a la formación 

profesional logrando la consolidación de perfiles profesionales que concuerdan con los retos que 

demanda el contexto. Para la década de los noventa, diferentes autores como Ulrich, Brockbank Yeung y 

Lake, comparten definiciones de competencia, considerándola como conocimiento, habilidades y 

conductas transferibles (Naranjo, et al. 2017, p.11). 

 

Dentro de los diferentes modelos educativos se puede encontrar un enfoque por competencias, 

el cual se centra en alcanzar habilidades suficientes y adecuadas para el trabajo y que resulta estar 

difundido ampliamente en el proceso de formación.  Cecilia Braslavsky lo define como “el desarrollo de 

capacidades complejas que permiten a los estudiantes pensar y actuar en diversos ámbitos [...]. Consiste 

en la adquisición de conocimiento a través de la acción, resultado de una cultura sólida que puede 

ponerse en práctica y utilizarse para explicar qué es lo que está sucediendo” (López, 2017). 

 

Competencia se entiende como la capacidad que el ser humano tiene de desempeñarse 

adecuadamente en contextos complejos basado en la capacidad de integrar y poner en acción los 

diferentes conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes y valores. Por lo que el concepto es 

multidimensional y dentro del ámbito de la pedagogía incluye diferentes niveles como “saber” en 

referencia a datos, conceptos y conocimientos, “saber hacer” relacionado a las habilidades, destrezas y 

metodología de acción, “saber ser” relativo a actitudes y valores que guían o dirigen hacia un 

comportamiento específico, “saber estar” referente a capacidades que se relacionan directamente con 

la capacidad de comunicarse y trabajar en el ámbito interpersonal, grupal y colaborativo.  

 

Los diferentes modelos pedagógicos se ven modificados de acuerdo con las circunstancias que 



40 

 

rodean la época en la cual se desarrollan, tomando en consideración todo tipo de factores, es decir, 

biológicos, ambientales, sociológicos, económicos, políticos, culturales, científicos, tecnológicos, etc. 

pero sobre todo toman en consideración el mundo laboral al cual se van a enfrentar los estudiantes a 

quienes va dirigido el desarrollo de los distintos modelos. Considerando lo anterior se puede decir que el 

modelo basado en competencias tuvo la necesidad de plantear un cambio desde un enfoque 

instrumentalista donde lo importante era la cualificación del sujeto a un enfoque más relativista 

entendiendo la competencia como la acción idónea dentro de un contexto específico. 

 

El modelo basado en competencias surge fuertemente tras eventos como lo evidenciado por 

David McClelland al percatarse que los resultados en los exámenes aplicados en la universidad no eran 

predictores del éxito profesional del estudiante (Martín S., 2011, p.132). En un estudio se realizó una 

investigación de desarrollo profesional tras el egreso de estudios superiores y surgió un listado de 

competencias reconocidas por el mundo laboral como lo importante a tomar en cuenta en los egresados 

universitarios: 

● Habilidad para aprender 

● Habilidad para resolver problemas 

● Habilidad en comunicación oral 

● Dominio de lenguas extranjeras 

● Amplio conocimiento general 

● Conocimiento específico 

● Planificación, coordinación y organización 

● Administración del tiempo 

● Asumir responsabilidades, tomar decisiones 

● Habilidades sociales 

● Razonar en términos de eficacia 

● Iniciativa y espíritu emprendedor 

(Cabrera y González, 2006, p.34)  

 

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico OCDE, a través del Proyecto 

DeSeCo tras un estudio realizado en 12 países determina las que consideran como competencias clave 

para una sociedad con buen funcionamiento, clasificándolas en 3 categorías clave: 

● Actuar de manera autónoma 
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○ Capacidad para defender y afirmar sus derechos, sus intereses, sus 

responsabilidades, sus límites y sus necesidades 

○ Capacidad de concebir y realizar proyectos de vida y proyectos 

personales. 

○ Capacidad de actuar en el conjunto de la situación (contexto). 

● Utilizar herramientas de manera interactiva 

○ Capacidad de uso del lenguaje, los símbolos y los textos de modo 

interactivo. 

○ Capacidad de utilizar el saber y la formación de manera interactiva. 

○ Capacidad de uso de las TIC 

● Funcionar en grupos socialmente heterogéneos 

○ Capacidad de mantener buenas relaciones con los demás. 

○ Capacidad de cooperación. 

○ Capacidad de gestionar y resolver conflictos. 

(OCDE, 2005, p.13) 

 

En el año 2000, la Unión Europea por medio del Consejo Europeo de Lisboa estableció un 

objetivo considerado estratégico para el 2010 el cual consideraba la economía en base a conocimiento 

más competitivo y dinámico que propicia la capacidad de un crecimiento económico sostenible y con 

mayor cohesión social. Por lo que los diferentes sistemas educativos debían cambiar y adaptarse a las 

demandas de la sociedad considerando la necesidad de mejorar tanto el nivel como la calidad de 

trabajo. Con lo anterior quedaba claro la necesidad de un establecimiento de un marco europeo que 

definiera las destrezas básicas a adquirir un aprendizaje que permanezca a lo largo de la vida.  

 

En el año 2003 surge el proyecto Tuning el cual estaba enmarcado en el proceso de 

convergencia y adaptación de planes de estudio europeo, estableciendo competencias específicas 

asociadas a diferentes titulaciones y estableciendo competencias de orden genérico:  

● Competencias Instrumentales 

○ Capacidad de análisis y síntesis. 

○ Capacidad de organizar y planificar. 

○ Conocimientos generales básicos. 

○ Conocimientos básicos de la profesión. 



42 

 

○ Comunicación oral y escrita en la lengua propia. 

○ Conocimiento de una segunda lengua. 

○ Habilidades básicas del manejo de computadora. 

○ Habilidades de gestión de la información. 

○ Resolución de problemas. 

○ Toma de decisiones. 

● Competencias Interpersonales 

○ Capacidad crítica y autocrítica. 

○ Trabajo en equipo. 

○ habilidades interpersonales. 

○ Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar. 

○ Capacidad para comunicarse con expertos en otras áreas. 

○ Apreciación de la diversidad y de la multiculturalidad. 

○ Habilidad de trabajar en un contexto internacional. 

○ Compromiso ético. 

● Competencias sistémicas 

○ Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica. 

○ Habilidades investigativas. 

○ Capacidad de aprender. 

○ Capacidad de adaptarse a situaciones nuevas. 

○ Capacidad de generar nuevas ideas. 

○ Liderazgo. 

○ Conocimiento de culturas y costumbres de otros países. 

○ Habilidad de trabajo autónomo. 

○ Diseño y gestión de proyectos. 

○ Iniciativa y espíritu emprendedor. 

○ Preocupación por la calidad. 

○ Motivación de logro. 

(González y Wagenaar, 2003, p. 27,35,43, 49) 

 

La Unión Europea en el 2006 hace el planteamiento de que la educación es un proceso a lo largo 

de la vida que incluye competencias que deberán plasmarse en el currículo de tal manera que permita 
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caracterizar de forma precisa la educación que los estudiantes deben recibir. Con lo cual plantean ocho 

competencias básicas: 

● Comunicación en la lengua materna. 

● Comunicación en lenguas extranjeras. 

● Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. 

● Competencia digital. 

● Aprender a aprender. 

● Competencias sociales cívicas. 

● Sentido de la iniciativa y espíritu de empresa. 

● Conciencia y expresión cultural. 

(Parlamento Europeo, 2006, p. 14). 

 

A partir de esto puede evidenciarse la puesta en marcha de este tipo de modelo de forma casi 

mundial pues muchos otros países en América Latina también empiezan a tomar en cuenta este modelo 

y a modificar los currículos, mayoritariamente a partir del año 2010 (Casanova, et al., 2018, p. 121).  

 

En la búsqueda del intercambio de información y con miras a mejorar el trabajo colaborativo 

interinstitucional de la educación superior, buscando favorecer el desarrollo de la calidad, efectividad y 

transparencia en educación, surge el trabajo de 62 instituciones universitarias de 18 países 

latinoamericanos que identifican puntos de referencia común en distintas áreas de conocimiento. Es así 

como nace el proyecto Tuning Latinoamérica.  

 

Dichos puntos se consideran necesarios para el reconocimiento de títulos en la región y con el 

resto del mundo. Este proyecto se da entre los años de 2004-2006 tomando como base el previo 

proyecto Tuning en Europa y que involucró a más de 135 universidades de esa región.  

 

En Europa el proyecto Tuning logró crear un entorno de trabajo donde convergen puntos de 

referencia, comprensión y confluencia lo que generó un espacio de reconocimiento común en ese 

continente. En nuestros días se reconoce a Tuning como una metodología que constituye una 

herramienta para el reconocimiento de las titulaciones haciendo plausible el espacio en el campo 

europeo. América Latina utiliza esos mismos puntos de referencia para que sus profesionales puedan 

establecerse y buscar empleo en otros países de América Latina.  Tuning Latinoamérica posee cuatro 



44 

 

líneas: competencias, enfoques de enseñanza, aprendizaje y evaluación, créditos académicos y calidad 

de los programas (González, Wagenaar y Beneitone, 2004, p. 159). 

 

Las competencias de los nuevos docentes 

En base a los cambios que surgen tras el nuevo modelo basado en competencias surge la 

necesidad de docentes que se caractericen por ser cada vez más ingeniosos y críticos y que tengan la 

capacidad de plantear nuevos enfoques didácticos con la finalidad de desarrollar proyectos creativos 

dentro de los cuales funjan como facilitadores del aprendizaje.  

 

Para ello es importante considerar que los nuevos docentes deben afrontar cambios continuos y 

repentinos que se imponen a nuestro diario vivir tomando en consideración la economía global, los 

avances científicos y tecnológicos y recientemente la virtualización de la educación, secundario a la 

pandemia por COVID-19. Lo anterior hace que los nuevos docentes se vean obligados a adquirir nuevas 

competencias tanto a nivel personal, social como profesional dentro del contexto escolar propio. 

 

La sociedad actual está ávida de conocimiento y éste puede buscarse de manera amplia con el 

uso de la tecnología actual lo que resulta en la necesidad de implementar estrategias que logren motivar 

al estudiante a la construcción de su propio conocimiento y al desarrollo de habilidades y competencias 

que lo preparen para enfrentar exitosamente un mundo globalizado y cambiante.  

 

El enfoque didáctico del nuevo docente deberá pues, ser más creativo de manera que logre 

reconocer las habilidades y cualidades de sus estudiantes y pueda actuar como facilitador del 

aprendizaje. Este nuevo rol hace plausible e imperante la necesidad de capacitación, actualización y la 

búsqueda constante de información sobre los avances educativos, pero también en los adelantos 

tecnológicos de forma que pueda adaptarlos a brindar nuevas soluciones para el aprendizaje. El trabajo 

colaborativo pues, deberá ser también parte de las competencias del nuevo docente con lo cual podrá 

enriquecer su trabajo y apoyar a sus estudiantes. 

 

Clasificación de competencias docentes 

Según Zabalza (2004), la educación superior es “un proceso destinado a propiciar 

conocimientos, desarrollar habilidades y reforzar actitudes en los estudiantes… que demanda la 

sociedad actual” (p. 134), por lo tanto, es la universidad la que debe promover la formación por 
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competencias en sus estudiantes implicando el requerimiento de dicha formación en sus propios 

docentes.  

 

Los docentes constituyen un grupo de profesionales que participan en diferentes contextos, 

profesiones y personas.  Esas mismas personas pueden provenir de diversos recorridos formativos 

acerca de lo cual el docente debe reflexionar. Es necesario entonces que el docente se sitúe en el 

momento y contexto de la formación actual considerando de manera crítica sus exigencias y 

condicionantes (Torres, et al., 2014, p.130). 

 

Dar docencia en la universidad actual requiere múltiples conocimientos, habilidades y actitudes 

que no se consideraban siquiera hace 20 años y que toman en consideración los diferentes modelos 

pedagógicos. En el 2007, por ejemplo, Galvis propone cuatro competencias: intelectuales, 

interpersonales e intrapersonal, social y profesional.  

 

Zabalza (2009, p. 78) por su parte, refiere nueve cualidades:  

a) Planificar el proceso.   

b) Seleccionar y presentar los contenidos disciplinares.   

c) Ofrecer información comprensible.  

d) Poseer alfabetización tecnológica y manejo didáctico de las TICs.  

e) Gestionar metodologías de trabajo y tareas de aprendizaje.  

f) Relacionarse constructivamente con los estudiantes.  

g) Reflexionar e investigar sobre la enseñanza.  

h) Implicarse institucionalmente.  

 

Por su parte el Área Europea de Educación Superior (AEES) identifica en las 2010 ocho 

competencias:  

a) Competencias cognitivas.  

b) Competencias metacognitivas.  

c) Competencias culturales y contextuales.  

d) Competencias comunicativas.  

e) Competencias sociales.  

f) Competencias de gestión.  
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g) Habilidades tecnológicas.  

h) Competencias de investigación (Villaroel y Bruna, 2017, p.80). 

 

Competencias Docentes 

Tomando en consideración las posturas de diferentes autores que han analizado el proceso y 

características de los diferentes modelos educativos y especialmente el modelo basado en 

competencias. Es indispensable comprender que éstas son necesarias primeramente en el docente 

siendo éste el personaje que poseyéndolas y comprendiéndolas podrá ayudar a los estudiantes a 

desarrollarlas según las características y contexto en el que se desenvuelvan.  

 

El rol del docente se ve modificado según el enfoque o perspectiva desde la que se gestione el 

proceso de aprendizaje por lo que el perfil de competencia le permitirá el éxito ante los retos que los 

nuevos paradigmas educativos y la sociedad misma puedan presentar. De esta manera se podría decir 

que existen competencias básicas, específicas y transversales. 

 

Dentro de las competencias básicas se puede considerar  el conjunto de habilidades y actitudes 

características del trabajo del docente que al final llegan a conformar los requisitos mínimos y que 

guardan relación directa con el conocimiento de la materia que se enseña, la capacidad de trabajar en 

equipo y colaborar con otros, la capacidad de expresarse correctamente tanto de forma oral como 

escrita, los conocimientos en las tecnologías de la información así como el compromiso propio de ética 

profesional.  

 

Las competencias específicas son parte fundamental del proceso de enseñanza y aprendizaje y 

que distingue al docente que centra su enseñanza en el aprendizaje de sus estudiantes con la finalidad 

de identificar y comprender la mejor estrategia de enseñanza, así como de la evaluación de acuerdo con 

los resultados de aprendizaje que se desee desarrollar. Según lo anterior, se consideran acá la 

planificación y organización del proceso de enseñanza, la didáctica, la metodología y diseño de 

evaluación considerando incluso el feedback a los estudiantes en relación con sus resultados.  

 

Por último, las competencias transversales se refieren a un valor agregado en el proceso de 

enseñanza y aprendizaje y que toman un rol protector para el docente en la interacción con sus 

estudiantes y el logro de los aprendizajes que se esperan. Este tipo de competencias influirán en la 
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efectividad y muy especialmente en la satisfacción tanto de docentes como de estudiantes. Estas 

competencias se ven ligadas a mantener un ambiente positivo, así como investigar sobre las propias 

prácticas pedagógicas (Villaroel y Bruna, 2017, p. 84). 

 

Capacidad de planificación 

La planificación eficaz no puede ser basada en la copia de un texto puesto que se considera un 

recurso y no un mero instrumento.  La planificación de las actividades y todo lo que conlleva el que 

hacer docente requiere dar respuesta a preguntas básicas: ¿Qué voy a enseñar?, ¿Cómo lo voy a 

enseñar?, ¿Cuándo lo debo enseñar?, ¿Hacia dónde pretendo llegar? 

 

Se espera que todo docente tenga la capacidad de demostrar su solvencia en la planificación de 

la clase, siguiendo para ello los lineamientos que establece el currículo y basados en un enfoque que 

cumpla con los estándares establecidos previamente para cada tema o asignatura (Ramírez, et al., 2019, 

p. 21). 

 

La planificación debe ser un proceso donde se definan claramente las metas a perseguir, así 

como los medios que se pretende utilizar para alcanzarlas. Cuando se habla de metas, es necesario que 

los docentes alcancen los estándares que establece la ley y la corresponsabilidad implicada en el trabajo 

docente y que logre además evidenciar los logros al final del ciclo escolar siendo corroborado por medio 

de pruebas estandarizadas. Por lo anterior es preciso que el docente investigue de manera constante al 

respecto y que incluya recursos actualizados, especialmente los tecnológicos, de forma que se logre 

adaptar el currículo al contexto y realidad de los estudiantes (Criollo, 2018, p. 5).  

 

La formación docente y la actualización deben orientarse a que el docente mismo no trascienda 

únicamente en lo que corresponde a propósitos disciplinares sino también a que a partir de la 

planeación de los procesos de enseñanza y de aprendizaje, apoye de manera integral la formación de los 

estudiantes, siendo esto fundamental para el avance educativo. 

 

Capacidad de organización 

Para llegar a lograr las competencias que se planteen en cada curso, con relación a los 

estudiantes, se hace necesario que los docentes estemos conscientes de la necesidad misma de la 

educación propia. Para lograr los objetivos de una educación competente es importante tener 
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habilidades que permitan la flexibilidad, plasticidad y dinamismo con la finalidad de llevar a cabo las 

actividades que sean necesarias dentro del proceso de enseñanza y aprendizaje. 

 

Lo anterior nos lleva a la necesidad de una dirección en el proceso educativo que incluya la 

habilidad de planificar, organizar y controlar, donde la capacidad organizativa juega un papel especial. La 

organización puede considerarse en dos direcciones: la coordinación de la acción y los procesos para su 

desarrollo.  La habilidad organizativa se puede ver manifiesta en la capacidad de organizar la propia 

conducta además de la ajena; considerando, por supuesto, que el nivel de organización es también una 

cualidad de la personalidad misma. La optimización del proceso de enseñanza se organiza sobre la base 

de un control integral de las regularidades, formas, principios y métodos de enseñanza tanto como las 

particularidades del sistema a fin de lograr un efectivo funcionamiento. Con lo anterior es posible 

considerar una secuencia lógica de acciones que permitan garantizar el proceso de enseñanza: 

1. Determinar los objetivos de la clase. 

2. Determinar el contenido acorde a los objetivos. 

3. Determinar métodos y procedimientos óptimos. 

4. Seleccionar adecuadamente los medios de enseñanza. 

5. Organizar las condiciones óptimas del trabajo. 

6. Evaluar el resultado docente educativo de los estudiantes. 

(Seijo, et al. 2010, p. 23). 

 

En la medida que el docente logre demostrar la propia capacidad organizativa contribuirá a su 

formación y a la de los futuros profesionales lo cual vincula directamente la organización a una de las 

competencias esperadas en el docente actual. 

 

Competencias comunicativas 

La competencia comunicativa conlleva procesos de tipo lingüístico, psicolingüístico, 

sociolingüístico y neurocognitivo, trascendiendo el sentido propio del conocimiento del código 

lingüístico que permite entenderlo como una capacidad de saber qué, a quién, cuándo y cómo decir las 

cosas, además de saber cuándo callar. El acto de comunicarse no es algo estático ni lineal sino un 

proceso de cooperación donde se pueda incluso interpretar intenciones. No se limita al proceso 

meramente oral, requiere la capacidad de codificar y decodificar mensajes. Parra en 1998 consideraba 

improbable lograr una competencia comunicativa al margen de habilidades comunicativas y el correcto 
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empleo de un estilo apropiado de comunicación (Cruzata y Salazar, 2012, p. 9).  

 

La competencia comunicativa no es solamente crear un clima agradable y asertivo, sino que 

también incide directamente en la preparación de los estudiantes para la vida, por lo que el significado 

de la preparación docente en este aspecto significa, no solamente el interés por el dominio de la lengua 

y diferentes contextos y situaciones, sino también, que pueda ser útil como instrumento de 

comunicación tanto oral como escrita dentro del proceso de aprendizaje y socialización. Por lo anterior 

es necesario, como competencia docente, poseer destrezas básicas en relación con la comprensión, 

expresión y contexto, de manera que se domine el uso del lenguaje no discriminatorio y respetuoso con 

relación a las diferencias personales y socioculturales de los estudiantes. Es importante que el docente 

logre comprender y producir una gran cantidad de mensajes con el consecuente conocimiento de la 

adecuación de un enunciado en el contexto de la situación en la cual se produce, con intención de influir 

en los demás.  

 

Ser un docente competente significa poseer también competencias comunicativas vinculadas a 

todos los componentes del proceso pedagógico, significa el dominio del proceso comunicativo, saber 

identificar, interpretar, argumentar abordando diferentes situaciones basadas en el lenguaje de manera 

que se integre el saber, el saber hacer y el saber ser con el correcto uso de estilos, habilidades y 

métodos que logren hacer de la comunicación pedagógica una competencia comunicativa y a la vez una 

competencia profesional (Pompa y Pérez, 2015, p. 161). 

 

Comunicación oral  

La comunicación pedagógica puede ser considerada una variación de la comunicación 

interpersonal que provee un efecto instructivo y educativo. La comunicación adquiere un tinte 

pedagógico cuando va dirigida a estimular el desarrollo de la personalidad de los estudiantes y cuando el 

efecto que se pretende implicar tanto al estudiante como al docente. La comunicación oral como 

competencia debe incitar la aparición de contradicciones, así como su solución posterior. Debe también 

ser planificado de manera que estimule la esencia pedagógica.  

 

Autores como Ortiz y Mariño (1991, p142), proponen desde hace varias décadas, características 

de la competencia comunicativa oral con predominio sociopsicológico, predominio didáctico y 

predominio de la oratoria misma. Se sabe que el docente es un comunicador profesional por excelencia 
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y siendo la comunicación una herramienta esencial para cumplir con los objetivos de la educación, ésta 

debe desarrollarse a lo largo de la formación docente y perfeccionarse en el transcurso de su 

desempeño.  

Comunicación escrita 

La diferencia entre la comunicación oral y la escrita es que la segunda no se sujeta a tiempo y 

espacio, simplemente entre emisor y receptor. No precisa una respuesta inmediata, puede permanecer 

hasta la eternidad y esa permanencia le hace incluso más valiosa que las palabras expresadas 

verbalmente. 

 

Por lo tanto, la competencia de comunicación escrita en el ámbito docente permite la expresión 

a través de una pizarra, un papel o por medio de la computadora misma o cualquier otro dispositivo 

tecnológico. El uso de esta herramienta debe hacerse con sumo cuidado, puesto que dejará plasmado 

ideas que se quedarán allí hasta la posteridad. El buen uso de la comunicación escrita por el docente 

permite que los estudiantes también puedan presentar una comunicación escrita clara, precisa y 

coherente lo que les beneficiará en su actuar profesional. 

 

En la actualidad, considerando el avance tecnológico y el uso de plataformas virtuales que se 

hacen cada vez más comunes como medio de comunicación a todo nivel, resulta imprescindible que los 

docentes se comprometan a adentrarse en este “nuevo mundo” y sean capaces de implementar 

programas y metodologías que desarrollen tanto en el docente mismo como en los estudiantes, las 

competencias técnicas especializadas para la producción textual utilizando diferente tipo de  lenguaje 

que a la larga logre desarrollar una intertextualidad y una adecuada relación entre escritor y audiencia. 

Lo cual resultará convirtiéndose en una fortaleza tanto para el docente como para el estudiante. 

 

Hablar de competencia comunicativa sin considerar la habilidad en el empleo de la tecnología es 

imposible en la actualidad. Perfeccionar las competencias comunicativas implica hoy en día las 

competencias digitales, puesto que resulta ser indispensable en la interacción docente-estudiante. 

 

Desarrollar una competencia comunicativa considerando la tecnología actual debe ser 

comprendida como la capacidad de producción, recepción e interpretación de mensajes de todo tipo 

por medios distintos, de manera que se provean interacción educativa, diferenciándolo de otros 

procesos formativos e incluso de entrenamiento para el uso de los medios, donde el énfasis recae en el 
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dominio del dispositivo mismo y su potencial circulación.  Por tanto, la competencia comunicativa 

escrita no se trata solamente del manejo instrumental del lenguaje en cuanto a su buena expresión o 

incluso al manejo ágil de nueva tecnología de comunicación. Lo importante es lograr el uso eficiente de 

la comunicación para el entendimiento mutuo entre las diferentes ciencias y la sociedad misma. La idea 

es lograr un desenvolvimiento pertinente en diferentes contextos y situaciones comunicativas que 

puedan llegar a presentarse en el ámbito profesional y social. 

 

La tecnología condiciona en mucho a la comunicación actual. En estos días la comunicación 

demanda habilidades y competencias digitales e informáticas. Esto significa la interacción por medio de 

TICs, compartir información y contenidos, participar activamente en la sociedad on line, colaborar en los 

diferentes canales digitales respetando las normas de netiqueta y lograr gestionar una identidad digital.  

 

La competencia comunicativa escrita es parte integral de la competencia profesional del 

docente puesto que sirven de sustento y una vía invaluable del proceso de enseñanza y aprendizaje. 

 

4.4. Competencias del Médico-Docente 

La necesidad que existe de establecer la pertinencia de los atributos que se le asignan al 

docente de medicina se atribuye a las exigencias propias del modelo educativo por competencias 

profesionales y también a la constante y permanente aparición de conocimiento científico y tecnológico 

aplicado a esta rama de la ciencia, más el uso global de la informática.  El desempeño de los docentes 

resulta ser clave en la formación y evaluación de las competencias planteadas a los estudiantes.  

 

Primeramente, se debe considerar que el docente de medicina es un profesor universitario que 

precisa de formación y actualización docente específica y sistemática, además de las inherentes a la 

materia que enseña. Por lo que, sumado a su saber propiamente disciplinar científico-técnico, puede 

enriquecerse con el dominio del saber pedagógico. Debido a ello se considera que el médico-docente 

debe incluir tanto las competencias científicas y metodológicas, así como competencias específicas de la 

labor docente, que incluye las disciplinarias, las investigativas, las psicopedagógicas, las comunicativas, 

las académico-administrativas y las humanísticas para poder propiciar una formación integral. 

 

La medicina no es una ciencia estática, en ella se enseña al paciente, al estudiante y todos 

aprendemos con cada enfermedad. El médico debe tener la capacidad de explicar a otros lo aprendido 
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por lo que una adecuada educación es imprescindible y le confiere una alta responsabilidad a cada 

médico-docente (Gaviria, et al., 2016, p. 35) 

 

Para ejercer la docencia en medicina no es necesario solamente ser médico, e incluso un 

excelente médico de trayectoria reconocida puesto que precisa de poseer o desarrollar competencias 

educativas. Parafraseando palabras de Freire, enseñar no es solamente la transmisión de conocimiento 

sino la creación de posibilidades para su producción o construcción, quien enseña aprende al enseñar y 

quien enseña aprende a aprender.  

 

Capacidad de trabajar en equipo 

 El trabajo en equipo desde el punto de vista médico aumenta la seguridad de los pacientes, 

permite minimizar los errores, crea un ambiente de satisfacción y rendimiento del personal. Pero su 

implementación resulta ser compleja especialmente en países con escasos recursos económicos 

dedicados a la salud. 

 

Lograr la excelencia académica de forma individual ha sido considerado el principal objetivo de 

los médicos en general.  El paradigma de excelencia médica está basado en un concepto individualista y 

hasta cierto punto paternalista de la medicina asumiendo que el paciente es mejor atendido cuanto más 

experto y erudito es el médico que le atiende.  

Sin embargo, desde hace más de una década se considera que la seguridad de los pacientes requiere de 

disponibilidad de recursos, infraestructura, y atención profesional experta, pero también de la capacidad 

de trabajo interdisciplinario y de habilidades que no son técnicas para un trabajo en equipo. Se 

considera incluso la importancia de incluir al propio enfermo en el equipo en cuanto a la comunicación y 

toma de decisiones. 

 

Se cometen menos errores en equipo que individualmente. Áreas como la aeronáutica utilizan 

principios de entrenamiento en equipo y que pueden ser aplicadas en la medicina: monitorización, 

comportamiento de respaldo, priorización de objetivos, adaptabilidad, coincidencia de modelos 

mentales, confianza mutua, comunicación estrecha y liderazgo, por ejemplo (Weaver, Dy y Rosen, 2014, 

p. 364).  

 

El entrenamiento para el trabajo en equipo no incluye el desarrollo de habilidades académicas 
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de la especialidad médica, sino que está basado en contenidos, herramientas y método que puedan 

emplearse de manera conjunta para que se convierta en una estrategia. Dichos contenidos deben incluir 

tantos conocimientos habilidades y actitudes que favorezcan el desarrollo de competencias. Las 

herramientas serán necesarias para medir los logros en el desempeño del trabajo de grupo y los 

métodos pueden ser talleres educativos, educación basada en la práctica, utilizadas para la transmisión 

de contenidos y para la implementación de las herramientas de evaluación.  

 

Es necesario pues que el docente desarrolle para sí mismo el trabajo en equipo como una 

competencia y que de esa manera pueda colaborar en el desarrollo de esta en los estudiantes, basado 

en pilares como: liderazgo, comunicación, monitorización situacional, comportamiento de respaldo 

mutuo, adaptabilidad, modelos mentales de funcionamiento y orientación en el equipo (Rando, 2016, p. 

65). 

 

Para que se pueda lograr este tipo de competencia es necesario que surjan a la vez, estrategias 

institucionales con el objetivo de desarrollar también habilidades de carácter no técnico, lo cual requiere 

incluso, en algunos casos, un cambio cultural de la concepción del desempeño médico. 

 

El entrenamiento basado en simuladores puede conseguir un incremento en el desempeño del 

trabajo en equipo a través del logro de una mejora individual de la capacidad de comunicación y manejo 

de situaciones de riesgo y liderazgo.  Es también importante que el docente logre previamente vencer 

dificultades como la culpa, la vergüenza, el orgullo y la soberbia para poder influenciar un ambiente de 

compañerismo (Flin y Maran, 2004, p. 81). 

 

Dinamizar el trabajo en equipo  

Partiendo de la premisa de que mientras más personas se unan y se comprometan en la 

realización de actividades se puede obtener mejores y más efectivos resultados. Es común encontrarse 

con el concepto de trabajo en equipo en los ámbitos laborales. Su objetivo es reunir capacidades, 

destrezas, ideas e inteligencias con la finalidad de una misma tarea o actividad. Lo que supone una 

dinámica que puede ser variable de acuerdo con las características de cada grupo. 

 

El trabajo en equipo se vuelve interesante cuando estimula la participación dando como 

resultado la acción. Si el trabajo no funciona o se vuelve conflictivo se genera una mala dinámica dentro 
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del grupo de trabajo dando cabida a bloqueos personales, partidismo, silencios conflictivos e incluso 

insultos o gritos.  

 

Teniendo en consideración la actual globalización resulta imperativo que el docente posea 

dentro de sus competencias, el dinamizar el trabajo en equipo con lo cual se puede lograr el 

establecimiento de metas comunes entre los estudiantes, que signifiquen un mejor desempeño futuro 

lo que podrá ser evidenciado en la calidad de atención a los pacientes.  

 

Ayudar a los estudiantes a involucrarse en la toma de decisiones es una forma más de 

retroalimentar conocimientos y desarrollar las propias competencias. 

 

Es importante que el docente desarrolle dentro de su programa la oportunidad del trabajo en 

equipo, instando a la autoconfianza en sus estudiantes y la empatía, lo cual redundará en mejoras del 

trabajo tanto a nivel individual como colectivo pues cada miembro del equipo aprenderá a participar 

contribuyendo espontáneamente en miras de un mejor trabajo final. 

 

En la actualidad el trabajo multidisciplinario en salud se hace indispensable para el avance 

mismo de la medicina. Lo cual se ha hecho plausible a través de la pandemia por COVID-19 en la cual 

este trabajo ha sido el que ha logrado sacar adelante todo esfuerzo en la lucha por las vidas de aquellos 

que han sido infectados y de la prevención a los que aún no han sido contagiados. Sin un trabajo en 

equipo y global no hubiera sido posible el conocimiento que en la actualidad se tiene al respecto de la 

enfermedad, su diagnóstico y abordaje. 

 

Por lo anteriormente expuesto, una de las actuales competencias a considerar dentro de la 

labor docente del médico es precisamente dinamizar el trabajo en equipo a fin de evitar el posterior 

fracaso de este. 

 

Trabajo colaborativo 

Zabalza (2009, p 27) presenta seis retos a los que se enfrentan las universidades actualmente: 

adaptarse a las demandas del empleo, mejorar la gestión contribuyendo a la reducción de recursos 

públicos, situarse en el contexto, incorporar nuevas tecnologías, convertirse en motor de desarrollo y 

encontrar una nueva ubicación en un escenario globalizado. Por lo que uno de los objetivos de la 
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universidad actual dentro de la sociedad científica es lograr la formación de profesionales competentes 

que posean las herramientas consideradas importantes para hacer frente a una realidad cambiante. 

Bajo este concepto las relaciones interpersonales adquieren una relevancia especial por requerir la 

colaboración de varias personas para conseguir el objetivo final. 

 

El trabajo colaborativo se convierte en un tipo de metodología docente para lograr que cada 

estudiante construya su propio conocimiento. En un trabajo colaborativo se hace necesaria la autoridad 

compartida y la aceptación de responsabilidades. Es aquí donde se hace plausible la competencia 

docente, al apoyar las decisiones del estudiante y guiarle durante el proceso de aprendizaje permitiendo 

que sea él quien cobre protagonismo (Blasco y Bernabé, 2013, p. 922). 

 

A diferencia del aprendizaje de tipo grupal, en el colaborativo no suele existir la figura de líder 

sino más bien cada uno actúa como su propio líder en la tarea asignada. Cobra entonces especial 

relevancia la comunicación clara y directa. Además, permite el trabajo colaborativo, el desarrollo de un 

espíritu crítico proyectado a la crítica constructiva. Proceder a un aprendizaje colaborativo significa que 

el docente debe poseer la capacidad de estructurar actividades de aprendizaje intencional para sus 

estudiantes con la finalidad de cumplir con los objetivos planteados y así desarrollar la competencia 

prevista en ellos. 

 

Es importante entonces, que el docente mantenga en mente y reproduzca los principios del 

trabajo colaborativo en su qué hacer pedagógico. Según Johnson y Holubeck (1999, p. 5) estos principios 

son:  

● Interdependencia positiva 

● Interacciones cara a cara. 

● Responsabilidad individual. 

● Desarrollo de habilidades sociales. 

● Autoreflexión del grupo e individual 

 

Capacidad de trabajar con las nuevas tecnologías de la información y comunicación  

En la actualidad se puede considerar, dados los constantes y rápidos avances tecnológicos, que 

uno de los objetivos más importantes de las universidades es formar profesionales con las competencias 

suficientes para enfrentar precisamente la incertidumbre que dichos avances pueden llegar a ocasionar.   
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En Europa, los estudios a nivel superior priorizan el trabajo colaborativo como una competencia 

transversal con el objetivo de promover un aprendizaje autónomo adaptado y comprometido a las 

nuevas necesidades de la empresa del siglo XXI (Echazarreta, et al. 2009, p. 1). Por lo que se puede 

afirmar que el objetivo actual de las universidades en general es el de permitir la capacitación que logre 

la construcción del conocimiento propio superando así el sistema tradicional. El concepto de formación, 

por tanto, ha tenido que ser revisado incluyendo el concepto de “clase magistral” considera ahora 

insuficiente para los nuevos objetivos de la educación. Bajo este contexto se incorpora la tecnología web 

y no únicamente por ser proveedor de información sino porque además permite el fomento de la 

interacción, la investigación ilimitada y la creatividad (Carneiro, Toscano y Díaz, 2021, p. 128). 

 

Martin Dougiamas, creador de Moodle, afirma que “Internet está cambiando cómo se educa, al 

permitir conectarse los unos a los otros y dar acceso a información. el educador debe enseñar cómo 

aprender y no qué aprender” (Molist, 2008, p.3). 

 

Las TIC se han convertido en herramienta clave para la aplicación eficaz de las diferentes 

técnicas de trabajo grupal haciéndolo colaborativo por medio de las wikis, blogs, portafolios, etc. El uso 

de plataformas de e-learning facilitan el trabajo docente y del estudiante cuando tienen todas las 

funcionalidades integradas en el mismo entorno. 

 

El docente que conoce las TIC, aspectos de electrónica y digitalización puede utilizarlas para 

construir conocimiento, así como ayudar a comunicar permitiendo interacción entre profesores y 

alumnos. De esta manera es posible diseñar una enseñanza intencional y sistemática utilizando 

estratégicamente el conocimiento informático. 

 

Las TIC propician la práctica colaborativa y los docentes que trabajan en culturas colaborativas 

tienen la capacidad de adquirir y desarrollar actitudes más positivas hacia la enseñanza. El uso de las TIC 

permite propiciar el trabajo colaborativo tanto como la investigación pudiendo incluso crearse una 

comunidad colaborativa. 

 

Las competencias para lograr el desarrollo de la innovación educativa que se apoyan en las TIC 

son: tecnológica, comunicativa, investigativa y de gestión. 
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La UNESCO presenta en el 2019 un marco de referencia para el desarrollo profesional docente 

en donde se incluyen estándares de competencias TIC para poder ayudar a los diferentes países a 

brindar un enfoque integral de manera que los docentes respondan según la visión de país y se describe 

en la tabla No. 1. 

 

Tabla 1. Marco de Referencia UNESCO 

COMPETENCIAS TIC 
PARA DOCENTES. 

UNESCO 2011 

ALFABETIZACIÓN 
TECNOLÓGICA 

PROFUNDIZACIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 

CREACIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 

Entendiendo las TIC en 
Educación 

Sensibilización sobre 
políticas 

Comprensión de las 
políticas 

Innovación en políticas 

Currículo y Evaluación Conocimiento básico Aplicación de 
conocimientos 

Habilidades del siglo XXI 

Pedagogía Integración de tecnología Solución de problemas 
complejos 

Autogestión 

TIC Herramientas básicas Herramientas complejas Herramientas 
omnipresentes 

Organización y 
Administración 

Salón de clase convencional Grupos colaborativos Organizaciones de 
aprendizaje 

Aprendizaje Profesional 
del Docente 

Alfabetización digital Administrar y guiar Docente como aprendiz 
modelo 

Fuente: UNESCO, 2019 

 

Es sin duda el constante cambio, el avance científico y tecnológico, así como la globalización en 

todos los aspectos, lo que hace que las competencias docentes se vean transformadas con la finalidad 

de proveer a los estudiantes las herramientas necesarias para su propio desarrollo y poder así triunfar 

ante las exigencias actuales. Lograr esto significa un triunfo en equipo, un triunfo que no recibirá 

necesariamente reconocimientos más que la satisfacción del deber cumplido. 

 

Perfil del docente de Medicina 

En el siglo IV d. C. se conoció bajo el nombre de juramento Hipocrático el siguiente enunciado 

“En el momento de ser admitido como miembro de la profesión médica, ante mis maestros y en esta 

facultad de medicina que me enseñó todo cuanto sé, juro que: consagraré mi vida al servicio de la 

humanidad… Practicaré mi profesión con conciencia y dignidad… La salud de mis pacientes será el 
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objetivo primordial de mi trabajo…” (Sanchez y Taype, 2018, p.1499) con lo que se revelaba el ideal 

médico que persiste a la fecha. Es por tanto necesario optimizar el perfil del médico como instrumento 

del proceso de aprendizaje que pueda ayudar a perfeccionar la profesionalización de esta ciencia. 

 

El nuevo perfil del médico-docente requiere hacer cambios estructurales en los modelos 

educativos conocidos anteriormente, e implementarlos no solamente en las aulas sino también y 

especialmente en el ambiente hospitalario. De esta manera se impulsa la transformación del perfil del 

médico-docente basados en el modelo educativo por competencias. 

 

Es importante además considerar la transformación que ha tenido la organización del sector 

salud en diferentes países, donde el médico es apenas un peón más en el gigantesco sistema de salud 

público o privado que le emplea. Ha dejado de ser el médico de confianza de sus pacientes, limitándose 

a un horario y normas establecidas, donde al terminar su turno ingresa otro médico a cubrir las 

demandas y necesidades del paciente y sistema. 

 

Resulta entonces necesario que los docentes sean eficaces y eficientes a la hora de poner en 

práctica los distintos recursos de aprendizaje según las competencias específicas que postula el 

currículum de cada universidad para cada uno de los escenarios de desempeño. 

 

El docente se convierte ahora en uno de los principales actores para el mejoramiento de la 

calidad educativa y se le exige ahora enfrentarse a situaciones complejas que involucran el acelerado 

proceso del cambio social y las innovaciones tecnológicas.Se considera pues que el perfil por 

competencias del médico-docente debe incorporar dos atributos esenciales: el primero es saber, es 

decir tener dominio de su disciplina y el segundo es saber enseñar a aprender, poder guiar y facilitar la 

construcción del conocimiento. Por lo que se plantea integrar varios enfoques como: el cognitivo, el 

técnico, el integrador, el relacional y el ético. 

 

Marqués (2000) ha señalado que la docencia en medicina requiere competencias que contempla 

cuatro dimensiones: 

● Conocimiento y dominio de la materia. Este incluye el uso de las TIC en su 

propio campo profesional. 

● Competencias andragógicas, que incluye habilidades didácticas de tipo digital y 
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técnicas de investigación-acción, así como el trabajo colaborativo. 

● Habilidades instrumentales y conocimiento de nuevos lenguajes, con relación a 

TIC y lenguaje audiovisual e hipertextual. 

● Características personales. Aunque no todos los que laboran como docentes 

puedan tener aptitudes innatas, la madurez, el desarrollo de seguridad, autoestima, equilibrio 

emocional, empatía e imaginación son las características más necesarias. 

 

Además de lo ya descrito se considera importante que el médico-docente tenga los 

conocimientos suficientes para planificar, adquirir o construir contenidos y conocimientos, identificar los 

problemas que se presenten para la ejecución de sus proyectos y solventarlos, seleccionar estrategias 

para desarrollar el aprendizaje y modificar en parte lo real simulando apropiadamente para promover el 

aprendizaje.  

 

Por lo anterior se ha propuesto un programa de formación docente para maestros de la 

medicina que abarca tres niveles:  

a)  Básico, para los que son nuevos en la licenciatura de médico cirujano.  

b)  Actualización y perfeccionamiento, para los que poseen capacitación pedagógica           

previa.  

c)  Investigación y desarrollo, para la producción y divulgación del conocimiento. 

(Romero, González y Paredes, 2013, p. 53). 
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5 PRESENTACIÓN Y ANÁLISIS DE RESULTADOS 

 
Los datos obtenidos en la encuesta, que son de carácter cuantitativo, pueden ser 

corroborados y su información contrastada durante la entrevista virtual y la observación de clase, 

cualitativamente. Esto permite un panorama más amplio del tema investigado logrando un cruce de 

información para la mejor comprensión de la situación y para brindar la presente discusión. 

 

En la primera parte de la investigación se analizan los datos aportados por medio de la 

encuesta realizada por medio de la herramienta Google Forms, utilizada debido a la imposibilidad de 

pasar la encuesta de forma presencial, dadas las restricciones por la pandemia COVID-19. Dicha 

encuesta fue realizada al 75% de los docentes del quinto año de la carrera de Medicina del CUSAM. Se 

hace la aclaración que en este año de la carrera solamente se tienen cuatro docentes en las áreas de 

Pediatría, Ginecología y Obstetricia, Traumatología y Psiquiatría. La investigadora es uno de los 

docentes de este año por lo que no participa como sujeto de estudio.  

 

A continuación, se describen a los docentes del quinto año de Medicina del CUSAM de 

acuerdo con las respuestas de ellos mismos. 

Tabla 2 

Características generales de los docentes del Quinto año de la carrera de Medicina del Centro 

Universitario de San Marcos  

 Docentes con 
especialización 
médica 

Docentes con  
subespecialidad 
médica 

Docentes con 
capacitación en 
otras ramas de 
las ciencias de la 
salud 

Docentes con 
capacitación en 
educación 
superior 

Docente 1 x - x x 

Docente 2 x - - - 

Docente 3 x - x - 

Fuente: elaboración propia. 

 

Nota: la “x” marca a aquellos docentes con respuesta positiva al encabezado de la columna y con “-” a 

quien no lo posee. 
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Se obtuvo a través de la encuesta, la percepción que cada sujeto de estudio posee de sí 

mismo como docente, lo cual queda reflejado en la tabla 2.  Para que, partiendo de ello, se pueda 

definir el perfil de docente que ayude a alcanzar las competencias planteadas en el currículo. 
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Tabla 3 

Percepción de los docentes del Quinto año de la carrera de Medicina en relación a los diferentes conocimientos pedagógicos 

 

 Considera 
poseer 
conocimientos 
suficientes para 
el desempeño 
como docente 

Considera que 
logra 
desarrollar las 
competencias 
planteadas en 
el currículo 

Cómo califica 
su 
conocimiento 
en modelos 
educativos 

Cómo califica su 
conocimiento 
en planificación 
universitaria 

Cómo califica 
su 
conocimiento 
en didáctica 
universitaria 

Cómo califica 
su 
conocimiento 
en el uso de 
herramientas 
tecnológicas 

Cómo califica 
su 
conocimiento 
en evaluación 
educativa 

Docente 
1 

si si bueno regular bueno bueno regular 

Docente 
2 

si talvés regular regular regular regular regular 

Docente 
3 

si si bueno bueno bueno bueno bueno 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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A continuación, se presentan los datos obtenidos en relación a lo que los docentes consideran 

como necesarios para su desempeño como docentes de medicina. 

 

Tabla 4 

Áreas de la docencia consideradas necesarias por parte de los médicos-docentes del Quinto año de la 

carrera de Medicina del Centro Universitario de San Marcos 

 Aspectos de la docencia en 
Medicina que le resultan necesarios 

En qué aspectos del quehacer 
docente considera que requiere 
apoyo 

Docente 1 Léxico fluido y uso de audiovisuales Todos 

Docente 2 capacitación Todos 

Docente 3 capacitación Didáctica universitaria 

Fuente: elaboración propia 

 

Tras haber obtenido las respuestas anteriores se consideró importante profundizar un poco 

con relación a si cada médico, en algún momento recibió capacitación para desempeñar la labor 

docente que actualmente realiza y se obtuvieron las siguientes respuestas. 

 

Tabla 5 

Capacitación pedagógica por áreas, de los docentes del Quinto año de la carrera de Medicina del 

Centro Universitario de San Marcos 

 Ha recibido 
capacitación en 
planificación de 
clase 

Ha recibido 
capacitación en 
didáctica 
universitaria 

Ha recibido 
capacitación en 
evaluación 
educativa 

Ha recibido 
capacitación en 
el uso de 
herramientas 
tecnológicas 
para la 
educación 

Docente 1 no no no si 

Docente 2 no no no no 

Docente 3 no no no no 

Fuente: elaboración propia. 
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Hacer un análisis de las respuestas en la encuesta cobra mayor sentido cuando se contrasta 

con lo encontrado en la entrevista individual realizada a cada docente, también de forma virtual por 

medio de Google Meet. Esta constituyó la segunda fase de la investigación. 

 

En la entrevista individual a cada docente se le realizaron las mismas preguntas planteadas en 

la encuesta, pero se le dio la oportunidad de expresarse más ampliamente en relación a cada una de 

ellas, pudiendo así obtener una visión más clara y comprensible de las respuestas otorgadas 

previamente.   

 

Llama la atención que el docente que respondió haber recibido capacitación en docencia 

superior expresó que solamente fue una actividad a modo de conferencia, no como un proceso de 

educación formal.  

“No he recibido clases de docencia superior, solo algunas charlas tipo conferencias 

que se dieron cuando se iban a realizar las oposiciones para obtener la titularidad” 

 

  El docente 3 expresó por su parte 

“Nunca he recibido capacitación excepto cuando dí clases en bachillerato, pero       eso 

no es educación superior y a ese nivel todo era muy…  básico” 

 

Interesantemente todos los docentes respondieron, que sí consideraban poseer los 

conocimientos suficientes para su desempeño como médicos-docentes. Sin embargo durante la 

entrevista se pudo establecer que se referían a los conocimientos propios de la medicina no así a los 

conocimientos pedagógicos que como docentes deberían de poseer.  

Al indagar sobre cómo realizan el proceso de enseñanza respondieron 

Docente 1: 

“Se realiza en clase lo mismo que hacíamos en el posgrado, intento que respondan       a 

las preguntas durante la clase” 

Docente 2: 

“En realidad nunca aprendí cómo enseñar, hago lo mismo que hicieron conmigo 

cuando era estudiante y trato de que participen.” 

Docente 3: 

“Lo que sé lo aprendí durante el tiempo que di clases en Bachillerato, eso me ayuda, 



65 

 

pero estoy consciente que esto es otro nivel y solo hago lo mismo que hacían conmigo los 

docentes que tuve en la universidad, creo que es la forma de aprender” 

 

A pesar de confesar sus dificultades con relación a la falta de conocimiento pedagógico real, 

dos de los docentes consideran alcanzar las competencias planteadas en el currículo, aunque su 

conocimiento en modelos educativos no sea el idóneo, puesto que sus respuestas con relación a las 

competencias que pretende desarrollar en los estudiantes según el curso que imparte no sean las 

mismas que se describen en el currículo. Las siguientes son las respuestas de la entrevista a las mismas 

preguntas de la encuesta¿Cuáles son las competencias que pretende desarrollar  en los estudiantes, el 

curso que imparte?) 

Docente 1: 

“Uso adecuado de los conocimientos propios del curso para desarrollarse dentro de la 

profesión médica”  

Docente 2: 

“Posean los conocimientos, los comprendan y apliquen el manejo adecuado de los 

pacientes …… y sus diferentes patologías “ 

Nota: Se omiten algunas palabras textuales de lo referido por el docente para 

mantener el anonimato como sujeto de estudio. 

Docente 3 

 “Conocimiento de ….. (nombre del curso)” 

Nota: Se omiten algunas palabras textuales de lo referido por el docente para 

mantener el anonimato como sujeto de estudio. 

 

Con las respuestas obtenidas en la entrevista se pudo evidenciar que aunque los docentes 

consideran lograr las competencias, no conocen realmente a cuáles se refiere el currículo que 

manejan.  Quizá por eso mismo, todos los docentes manifiestan necesitar capacitación en el campo de 

la docencia superior, algunos en todas las áreas, según la encuesta, y solo uno en didáctica 

específicamente; sin embargo, durante la entrevista fue evidente el interés por obtener capacitación 

en cada aspecto de la docencia superior, por parte de los tres docentes.  

 

El conocimiento de los modelos educativos constituye un pilar dentro del desarrollo de la 

pedagogía, esto permite al docente centrarse en lo que desea lograr con sus estudiantes y adecuarse al 
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contexto en el que se desenvuelve en concordancia con la institución educativa. Estar consciente del 

modelo educativo puede ayudar en la planificación y desarrollo de clase, así como en la toma de 

decisiones en relación al tipo de evaluación a utilizar y que en el caso de la carrera de Medicina ya está 

plasmado en el currículo al definirse un modelo basado en competencias. Sin embargo, cuando se les 

pregunta por el tipo de modelo pedagógico que utilizan en su desempeño docente, dos de los 

entrevistados responden utilizar un modelo tradicional y sólo uno menciona un modelo “de educación 

interactiva, propositiva” lo cual no define a ningún modelo pedagógico en sí. Con ello deja entrever el 

desconocimiento de los modelos educativos y por lo tanto la no aplicación del modelo basado en 

competencias que plantea el currículo de la carrera de Medicina. 

 

Cuando se hicieron preguntas especificando las áreas de la docencia en las que se hubiese 

recibido capacitación alguna, consideradas básicas para el desempeño docente, se pudo evidenciar que 

ninguno de ellos había tenido capacitación alguna, lo cual pone en riesgo el desarrollo de las 

competencias en los estudiantes, pero definitivamente es uno de los puntos más fuertes a colocar 

dentro del perfil docente. 

 

Tanto en la encuesta como en la entrevista se preguntó con relación a los conocimientos 

considerados básicos a poseer por parte de los estudiantes, para el desarrollo de las competencias del 

curso. Se obtuvieron respuestas variadas, a saber: 

Docente 1 

 “Anatomía, fisiología, ciencias clínicas, histología y semiología.” 

Docente 2 

“La elaboración de historia clínica de manera adecuada y conocimientos de los 

diferentes cambios sobre todo en pacientes … (nombre del curso)”. 

Docente 3 

“Conceptos básicos de… (nombre del curso)”. 

 

Con las respuestas anteriores se pone de manifiesto que para los docentes del quinto año de la 

carrera de Medicina, solamente importan los conocimientos teóricos, dejando de lado todo lo que 

corresponde al desarrollo de competencias.  

 

La tercera fase de la investigación se realizó por medio de la observación de clase y la revisión 
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del programa del curso de cada docente.  Este programa o guía de curso está elaborado por la 

Universidad de San Carlos de Guatemala (USAC), para los estudiantes de Medicina del Centro 

Universitario Metropolitano (CUM). La carrera de Medicina del CUSAM hace uso de los programas 

establecidos por el CUM. 

 

Durante la observación de clase se obtuvieron los siguientes hallazgos: 

Docente 1: 

Clase virtual a través de Zoom. La clase fue una exposición de uno de los estudiantes. 

No se observó actividad introductoria o evaluación de conocimientos previos. El desarrollo del 

tema fue dado en su totalidad por uno de los estudiantes mientras el docente intervino 

ocasionalmente para hacer algunas preguntas al respecto del tema a otros estudiantes. No 

hubo evaluación final o retroalimentación.  

Esta actividad podría tomarse como un aula invertida. Aunque con este modelo el 

estudiante debe prepararse previamente con información y contenido de calidad, requiere un 

fuerte compromiso por parte del estudiante y le permite al docente dedicar más tiempo a las 

diferentes características de sus estudiantes con lo cual puede lograrse una mejor forma de 

compartir la información, trabajo colaborativo y el involucramiento del estudiante en la 

construcción de su propio conocimiento. Bajo el modelo de aula invertida, el  docente tiene 

más tiempo para resolver dudas o para enfatizar los conceptos que parecen más complicados o 

difíciles de comprender y así consolidar el aprendizaje. Pero en este caso fue el estudiante 

quien parecía llevar la batuta de la clase, las intervenciones del docente no se observaron 

cómo dinamizadoras del aprendizaje y no hubo real participación o intervención colaborativa 

por parte del resto de estudiantes. 

No hubo relación directa entre lo planteado en el currículo y lo observado en clase. Sin 

embargo, que el estudiante sea el expositor de un tema es algo usualmente realizado en el 

contexto de la educación a nivel hospitalario. Esto es a lo que se refería uno de los docentes al 

comentar que repetía lo que había hecho durante su posgrado.   

Se entiende ahora el porqué se hace mención de un modelo pedagógico de tipo 

tradicional. No es por comprehensión del modelo en sí mismo, sino por estar consciente de 

repetir las mismas prácticas usadas con el docente cuando éste era un estudiante de Medicina, 

tanto en pregrado como en posgrado.  

El pobre o nulo conocimiento de métodos y técnicas didácticas hace que la utilización 
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del aula invertida, no logre cumplir los objetivos planteados en el currículo y por tanto sea 

difícil lograr el desarrollo de las competencias en los estudiantes.  Además de que este tipo de 

técnicas didácticas no son parte de un modelo pedagógico de tipo tradicional.  

 

Docente 2: 

Clase virtual a través de la plataforma Zoom. Esta actividad fue desarrollada 

completamente por el docente del curso. El docente en cuestión presentó el tema por medio 

de la herramienta PowerPoint compartida a través de Zoom a los estudiantes. No se evidenció 

evaluación de conocimientos previos o introducción al tema. El desarrollo del tema fue algunas 

veces pausado para realizar preguntas a los estudiantes quienes respondieron a los 

cuestionamientos del docente. No hubo discusión propiamente del tema y tampoco se 

evidenció actividad de cierre, retroalimentación o evaluación alguna.  La actividad realizada fue 

muy similar a una clase magistral de tipo presencial. La interacción con los estudiantes en este 

caso fue tipo evaluación oral. Se preguntaba al respecto de conocimientos que al parecer, el 

docente asumía que ellos debían poseer. El tema impartido está dentro de la guía del curso, y 

en ella se establecen los pasos de apertura, desarrollo y culminación. Según lo observado, en 

ningún momento se cumplió con lo que en ese documento se deja plasmado. El uso de una 

clase magistral trasladada a la educación virtual no logra, en la mayoría de casos, captar y 

mantener la atención del estudiante. Durante el período de esta investigación los estudiantes 

no estaban realizando prácticas hospitalarias, pero el horario de clases (13:00 a 15:00 horas de 

lunes a viernes) ocurre durante el tiempo de almuerzo de la mayoría de personas. Los 

estudiantes estaban con cámara apagada, justificado por problemas con la conectividad a 

internet, que es diferente en cada caso y depende de múltiples factores, pero que ayuda a no 

perder la señal.  Sin embargo esta práctica también permite que el estudiante esté realizando 

cualquier otra actividad al mismo tiempo y no  necesariamente prestando atención a la clase. 

Sin que el docente pueda de alguna forma darse cuenta de ello para actuar al respecto, 

durante el período de clase.  

 

Este tipo de práctica es la más común, además del hecho de que haber pasado 

repentinamente de la presencialidad a la virtualidad provocó la necesidad de readaptar las 

técnicas pedagógicas a la nueva realidad ocurrida durante el período de confinamiento por la 

pandemia COVID-19. Esto conlleva la necesidad del conocimiento de herramientas digitales 
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aplicadas a la educación virtual y ninguno de los docentes había recibido capacitación al 

respecto. De hecho, cada docente cumplió con su trabajo de la mejor manera posible, dentro 

del conocimiento poseído, pero no se lograba cumplir con lo estipulado en la guía de curso. Se 

hace notar que tampoco la guía de curso está diseñada para ser desarrollada de forma virtual. 

 

Docente 3: 

Actividad realizada a través de la plataforma Zoom. En esta actividad hubo una breve 

introducción a modo de repaso de lo visto en la clase anterior y que serviría para los 

conocimientos de la clase observada. No hubo evaluación previa. El desarrollo del tema de 

clase fue impartido exclusivamente por el docente quien explicaba algunos conceptos que 

consideraba más relevantes. Hubo participación espontánea de algunos estudiantes que 

generaron breves períodos de discusión. El tiempo de clase terminó un poco antes de 

completarse el tema y no hubo ca tiempo al final de la misma para resolver alguna duda. En 

esta clase, a pesar de que el docente intentaba generar discusión, resultaba contraproducente, 

para  mantener la atención, la voz monótona del mismo. A pesar de ello, algunos estudiantes 

se  mostraron interesados en algunos puntos de lo impartido pero no se generó ninguna 

discusión del tema. No se observó actividad de cierre o evaluativa, quizá porque el tiempo del 

período de clase culminó antes de que el docente hubiera terminado el tema. No cumplir con 

lo establecido en un período de clase puede deberse a varios factores. Es posible que el no 

contar con una planificación de clase influya en que no se complete el abordaje del tema 

estipulado en el tiempo establecido para ello. La guía de este curso, como todas las demás, 

presenta datos de apertura, desarrollo y finalización de cada clase, lo cual fue creado para 

clases presenciales y no se ha readaptado a la virtualidad. Es de considerar que esta situación 

puede influir; pero también el hecho de desconocer cómo leer una guía e interpretarla para 

hacerla efectiva. 

 

Cuando se revisó la guía de cada curso, se pudo encontrar que todas poseen las competencias 

de la unidad didáctica del curso, el contenido práctico, la metodología de aprendizaje y la 

programación específica con la descripción de las respectivas competencias. La programación contiene 

además los indicadores de logro, los saberes (procedimental, conceptual y actitudinal), las actividades 

y recursos metodológicos (apertura, desarrollo y culminación) así como los recursos bibliográficos. 

Además, describe la evaluación de las competencias.  Cada guía de curso está realizada dentro de la 
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metodología basada en competencias. Esta metodología debiera desarrollarse no únicamente para el 

desarrollo de clase sino también para la evaluación.   

 

Como se ha podido evidenciar a través de la encuesta, entrevista y observación de las clases de 

los docentes participantes de esta investigación, prevalece el desconocimiento de aspectos básicos de 

la pedagogía, también hay desconocimiento del modelo basado en competencias y su metodología y 

no se observó en ningún momento la aplicación de este modelo a la evaluación de los estudiantes.  

 

Es comprensible entonces encontrar dificultades en el desempeño docente, puesto que 

partiendo del hecho del desconocimiento de lo que significa el modelo basado en competencias y lo 

que se pretende a través del Proyecto Tuning Latinoamérica, es lógica la dificultad en el desarrollo de 

clase y por ende también en la evaluación de los estudiantes bajo este mismo modelo.  

 

Otro de los aspectos a considerar es que según la guía de cada curso, los estudiantes deben ser 

evaluados en su desempeño intrahospitalario durante su período de práctica, el cual se realiza en 

horarios de seis de la mañana a cuatro de la tarde de lunes a viernes, sábados sólo de seis de la 

mañana a trece horas y turnos cada tercer o cuarto día que inician a las cuatro de la tarde y culminan 

en teoría a las diez de la noche; pero que no se cumplen como tal puesto que la gran mayoría de las 

veces los estudiantes permanecen en el hospital realizado diferentes actividades hasta las seis de la 

mañana del día siguiente, inclusive. Durante el período de confinamiento por la pandemia COVID-19 

dicha práctica fue suspendida y todo el programa se desarrolló de forma virtual. Por lo que el aspecto 

evaluativo debía haberse modificado para poder en verdad, evaluar competencias del estudiante; sin 

embargo, desarrollar las competencias planteadas en la guía era prácticamente imposible porque para 

ello resultaba imprescindible el contacto directo con el paciente en el ámbito hospitalario. Esta 

situación colocó una carga más sobre los hombros de los docentes del quinto año de la carrera de 

Medicina del CUSAM, quienes debían desarrollar, según la guía, las mismas competencias, pero sin la 

oportunidad del trabajo intrahospitalario. Todas las evaluaciones realizadas durante el período de 

investigación fueron virtuales y esto dio paso al uso casi exclusivo del modelo conductista en el aspecto 

de la evaluación.  

 

El modelo conductista, que básicamente surge de las teorías propuestas por Pavlov, se centra 

en una conducta observable que puede ser predecida y controlada con el fin de conseguir una 
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conducta determinada. Este modelo fue durante mucho tiempo el que predominó en la educación 

médica a nivel mundial, pero es el que precisamente ha ido modificándose hacia el modelo basado en 

competencias. Es bajo este modelo que los docentes fueron capacitados en su carrera de Médicos y 

Cirujanos. Por lo cual es el modelo que conocen plenamente, aunque de forma empírica, y el que 

inevitablemente van a seguir de forma natural.  

 

Es el modelo conductual el que más logra observarse en el proceso de esta investigación, con 

mezclas del modelo constructivista, considerando que todos están de acuerdo en que es el estudiante 

quien realmente forja su propio conocimiento y que queda evidenciado incluso en una de las clases 

observadas en las que se utilizó una metodología de aula invertida.  

 

Tanto durante la entrevista como en la observación de clase no se logró evidenciar que los 

docentes siguieran su correspondiente guía de curso o la utilizaran como recurso pedagógico. Se 

desconoce si esto sucede por voluntad propia, por ejercicio de la libertad de cátedra que la USAC 

permite a sus docentes, o si es por el desconocimiento de cómo leer una guía, interpretarla y aplicarla. 

Si la respuesta fuera el desconocimiento, entonces la necesidad del conocimiento pedagógico al 

respecto de esto se conformaría como otra de las competencias a agregar al perfil docente. 

 

Con relación al desarrollo de cada clase, queda claro que la capacidad en el aspecto del saber 

pedagógico de cada docente del quinto año de la carrera de Medicina del CUSAM es limitado, puesto 

que se evidenciaron debilidades tanto en metodología, didáctica, así como en el uso de herramientas 

tecnológicas para la educación superior. Pero tiene absoluta congruencia con lo referido tanto en la 

encuesta como en la entrevista a cada uno de ellos, donde aceptan su poco conocimiento al respecto y 

además la necesidad de capacitación en cada una de estas áreas.  

 

En lo relativo al proceso de evaluación, éste no pudo ser evidenciado debido a la falta de 

material para su revisión; tanto de forma física como observable durante la entrevista o la propia 

observación de clase. Se vuelve a hacer mención de que evaluar competencias en estudiantes que no 

estaban realizando las prácticas intrahospitalarias no resulta congruente, puesto que es en el 

desempeño de su actividad con pacientes reales, bajo situaciones reales, cuando ponen en evidencia, 

mayoritariamente, las competencias desarrolladas. El CUSAM no poseía en el momento de la 

investigación ningún programa virtual de simulación que pudiera haber sido utilizado por los docentes 
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para cubrir este aspecto dentro de la virtualidad. Además, fue mencionado en la encuesta y entrevista 

que los docentes no habían recibido capacitación en evaluación a nivel de educación superior. Con lo 

cual se puede establecer que el conocimiento pedagógico es una más de las competencias que se 

deben incluir en el perfil docente, sin dejar de lado la responsabilidad que automáticamente adquiere 

cualquier centro educativo bajo la modalidad de educación virtual, para propiciar el desarrollo de las 

competencias de sus estudiantes.  
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6. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 
 

Las competencias pedagógicas del docente universitario en la actualidad deben corresponder 

con el momento histórico de la sociedad y los constantes cambios en ella, aunado a los cambios en la 

tecnología de información y comunicación y a la globalización. Por lo que éstas serán el resultado de 

las acciones que permitan su funcionamiento como una unidad. Los jóvenes universitarios han tenido 

que asumir los efectos de todos estos cambios y requieren los mismos cambios por parte de sus 

docentes. 

 

Si los procesos pedagógicos deben constituirse en objeto de reflexión para mejorar los 

ambientes de aprendizaje y por ende lograr una sociedad más civilizada, es importante su 

identificación dentro de los docentes del Quinto Año de Medicina del CUSAM. Aquí se consideran los 

aspectos metodológicos y pedagógicos en general de los docentes.  

 

Es de hacer notar que a pesar de que todos los docentes del Quinto año de la carrera de 

Medicina del CUSAM cumplen con su labor en relación a horarios y contenidos, el hecho de 

desconocer los procesos pedagógicos porque no poseen conocimientos suficientes, genera el inicio de 

una problemática que podría influir en las competencias esperadas de un docente universitario y 

como consecuencia la de los estudiantes.  

 

Todos los docentes investigados refirieron en algún punto de esta investigación, el 

desconocimiento de los aspectos pedagógicos de su desempeño docente. Esta situación no es aislada 

sino algo que se ha evidenciado en diferentes investigaciones como la de Vives, (2018); Susacasa, 

(2013) y Soler, et al (2018), entre otros. El cuerpo de docentes universitarios incluye profesionales de 

distintas disciplinas que no tienen como base una educación pedagógica estructurada que les brinde 

el conocimiento suficiente para en primer lugar, comprender la dimensión del hecho de ser docente y 

en segundo lugar desempeñarse plenamente en este aspecto. Es decir, no se puede dar aquello que 

no se posee.  

 

Todos los docentes investigados, imparten clase, se guían por los documentos que la 

Universidad aporta, pero desconocen de metodología, didáctica, evaluación, etc. Esto propicia la 

continuidad de una educación bajo el modelo conductista principalmente y no en el modelo por 

competencias, que es lo que se espera en la actualidad para que los estudiantes de todas las 
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universidades puedan desempeñarse de la mejor manera en cualquier ámbito laboral del mundo.  

 

Los docentes que participaron en esta investigación eran prácticamente novatos en el 

desempeño de la docencia; tenían un año de experiencia docente o ninguno. Las ideas de este grupo 

de docentes se generan, como alguno de ellos mencionó, a partir de las experiencias previas, 

mayoritariamente. Es decir, de su experiencia como estudiante tanto en el pregrado como en el 

posgrado y de los ejemplos de docente que tuvieron. Esto permite la replicación de conductas, 

actitudes y metodologías que no necesariamente se dirigen a lograr las competencias del estudiante 

sino únicamente a conseguir objetivos e incluso solamente a impartir los temas establecidos en las 

diferentes guías de curso.  

 

Se ha planteado desde diferentes ámbitos de la intelectualidad, como por ejemplo Jacques 

Ranciere en su obra “El maestro ignorante”, que cualquiera puede llegar a ser maestro, o docente en 

este caso, pero la diferencia esperada en educación superior consiste básicamente, en la capacitación 

pedagógica previa, la aplicación de los conocimientos en función de la enseñanza y en este caso, el 

desarrollo del modelo basado en competencias más los objetivos del proyecto Tuning Latinoamérica. 

Según este proyecto, basado en el proyecto Tuning desarrollado en Europa, se debe dar especial 

importancia a una educación superior integrada con el trasfondo económico y social del área, puesto 

que se exigirá información que resulte confiable al respecto de un título determinado, para que el 

portador pueda ejercer en diferentes países; aspecto que en medicina es relevante porque muchos 

estudiantes realizarán su posgrado o especialización en el extranjero. Pero esa integración con 

relación a lo socioeconómico requiere que el docente tenga la capacidad de adaptar la guía del curso 

que imparte a su propia realidad. Se hace notar nuevamente que cada guía fue desarrollada para 

llevarse a cabo en el CUM y tanto el CUSAM como sus estudiantes poseen características en lo 

económico y en el aspecto sociocultural.  

 

La adaptación de una guía previamente establecida para un contexto diferente, por parte de 

los docentes requiere apoyo también de parte del centro educativo, pero sobre todo un amplio 

conocimiento pedagógico y curricular. Este detalle se vuelve sumamente interesante porque no se 

tiene conocimiento de haberse realizado previamente una adaptación de dichas guías para el 

programa de la carrera de Medicina por parte del CUSAM.  
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También hay que considerar que una adaptación de las guías al contexto de los estudiantes 

del quinto año de la carrera de medicina conlleva un estudio amplio de las condiciones de los mismos 

en diferentes hospitales de práctica y de las condiciones del uso de la virtualidad para estudiantes de 

Medicina, puesto que no es lo mismo desarrollar y evaluar competencias en experiencias de la vida 

real que las que se pueden desarrollar o evaluar con técnicas de simulación en el ámbito de la 

educación médica. Esto requiere además de capacitación específica para los docentes-médicos.  

 

Lo aportado por esta investigación pone de manifiesto la imperante necesidad de capacitar 

en todos los aspectos pedagógicos, a los docentes del quinto año de la carrera de medicina; pero 

especialmente adaptar esos conocimientos a las necesidades tanto del docente como del estudiante 

de ese nivel.  

 

Las competencias que se plantean en el currículo de Medicina son claras y precisas y quedan 

muy bien plasmadas en cada guía de curso. Para su desarrollo es necesario que el docente-médico 

posea conocimientos con relación a metodología de enseñanza, y didáctica. Estos conocimientos 

deben ser adquiridos bajo el contexto de la Medicina actual y no únicamente a nivel general.  

 

El conocimiento de técnicas de enseñanza en el aula y actualmente en la virtualidad, 

considerando la situación generada por la pandemia de COVID-19 es una necesidad imperante, así 

como la adaptación de los aspectos pedagógicos en relación a ello. Las guías que estaban siguiendo 

los docentes de esta investigación, fueron planteadas para llevarse a cabo dentro de la 

presencialidad. Por lo tanto, apoyar al estudiante a desarrollar las competencias planteadas en el 

currículo se convierte en un nuevo reto. Si los docentes de Quinto Año de Medicina, a pesar del 

amplio conocimiento técnico en su materia, no contaban con las bases teóricas pedagógicas a nivel 

superior para su desempeño como médico-docente dentro de la presencialidad, la implementación 

de la educación virtual representó un reto aún mayor. 

 

Todos los docentes que participaron de esta investigación poseen un alto perfil profesional en 

su rama de la medicina, con un amplio conocimiento de la misma y que les permitió obtener el cargo 

de docente. Pero el conocimiento disciplinar no resulta ser suficiente cuando se es médico-docente. 

Es imperativo desarrollar competencias específicas a nivel individual que le permitan a cada docente 

desarrollarse plenamente también en este nuevo aspecto de su quehacer diario, con la finalidad de 
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lograr el desarrollo de las competencias esperadas en los estudiantes universitarios del siglo XXI. 

 

En la actualidad, la docencia a nivel superior exige además de excelentes conocimientos 

disciplinares, la reconstrucción personal en aras del crecer, ser, actuar y convivir mejor cada día, para 

convertirse en el ser humano que la sociedad requiere. De tal forma que la concepción teórica y 

práctica, la diversidad, los niveles de formación, las especialidades, etc., añaden actualmente mayor 

complejidad a una profesión dirigida a moldear al estudiante universitario para que al salir a la vida 

profesional pueda desempeñarse competitivamente frente a estudiantes del mismo nivel, en 

cualquier parte del mundo. 

 

El actual modelo académico requiere atributos que ayuden a enfrentar el increíblemente 

rápido desarrollo de la sociedad actual. Este modelo se centra primordialmente en el estudiante y se 

postula la investigación como una de las bases para la construcción del propio conocimiento por parte 

de este. Por lo cual, la adecuación del perfil del médico-docente resulta ser la clave dentro de la 

misión de la Universidad. 

 

A nivel mundial, la sociedad exige médicos capaces de enfrentarse a retos que incluyen la 

tecnología, el acceso y provisión a los servicios de salud, actitud y ética profesional, satisfacción de 

necesidades tanto del paciente como de su familia, trato humano, así como excelencia en la 

formación técnica y científica actualizada. Estos requerimientos generan la transformación continua 

de las competencias profesionales del que será médico. Debe tenerse en cuenta que en la actualidad 

el médico se convertirá en apenas un granito de arena más en la playa que representan los sistemas 

de salud. Sin embargo, la exigencia de la sociedad será cada vez mayor y esto genera la necesidad de 

competencias pedagógicas por parte del médico-docente. Así, el médico-docente se convierte en el 

actor principal en el proceso por mejorar la calidad educativa dado que es él, el nexo entre los 

procesos de aprendizaje del estudiante y las consecuentes modificaciones en la institución. 

 

La concepción social del médico es prácticamente de carácter universal, habiéndose forjado a 

lo largo de cientos de años, desde Hipócrates hasta la fecha. La presión que surge con el acelerado 

cambio de los procesos sociales de la vida contemporánea provoca la necesidad de innovar 

conceptos, métodos, actividades y recursos en la formación de los nuevos médicos. Por todo lo 

anterior, las competencias pedagógicas del docente del Quinto Año de Medicina resultan 
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imprescindibles y nos lleva a la necesidad de establecer un perfil pedagógico deseable en aquellos 

que tienen la tarea de la docencia. Por supuesto, el médico-docente debe poseer el dominio de los 

conocimientos de su curso pero también y muy importante, debe saber enseñar a aprender, guiar y 

facilitar la construcción del conocimiento entre sus estudiantes. Porque en la actualidad no se trata 

tanto de cuánto se sabe, sino de lo que se sabe hacer con ese conocimiento, porque se busca la 

comprensión y aplicación del conocimiento a situaciones de la vida real. 

 

Los docentes del Quinto año de Medicina del CUSAM, a pesar de contar con la guía del curso 

como una herramienta de apoyo en su desempeño docente, no la siguen a cabalidad. Se percibe 

como causa, el desconocimiento de cómo leerla y qué hacer con ella. Lo único que logran es 

desarrollar los contenidos, lo cual limita el desarrollo pleno de sus competencias como docentes y por 

ende limita también, el desarrollo de las competencias de los estudiantes.  

 

Es evidente que a pesar de que, al inicio de la investigación, y según la encuesta, las 

respuestas indicaron que existe, por parte de los docentes, cierto conocimiento pedagógico, a lo largo 

de la investigación se fue develando el mismo como escaso; aunado con un desempeño docente que 

puede mejorar en muchos aspectos si se poseyeran las herramientas necesarias para desarrollar y 

fortalecer al docente, en el área pedagógica. No se discute en ningún momento la capacidad 

intelectual y el dominio de cada uno en su área de conocimiento específico. Pero la mayoría de los 

docentes utilizaron una metodología basada en modelos que ya no son los que corresponden al que 

actualmente se plantea por parte del CUSAM y que coincide con las exigencias educativas a nivel 

superior en el resto de los países. 

 

El perfil de docente del quinto año de la carrera de Medicina del CUSAM, requiere establecer 

no solamente la capacidad intelectual en el área científica y técnica sino incluir aspectos puramente 

pedagógicos, didácticos y de evaluación. Los otros aspectos del perfil del docente en el siglo XXI 

parecen más fáciles de conseguir pues van de la mano con el desarrollo personal de cada docente; 

quienes por interés propio buscan mantener y mejorar; esto último es considerado debido a que los 

docentes mantienen cierto grado de capacitación médica continua a través de diferentes congresos, 

cursos o diplomados dejando siempre de lado el aspecto pedagógico.  
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7 CONCLUSIONES 
 

1. Todos los docentes poseen competencia profesional en su área, pero ninguno de ellos posee 

competencias pedagógicas que sean evidentes en su actuar diario como docentes. Lo cual 

permite compartir conocimientos de tipo disciplinar, pero puede interferir en alcanzar las 

competencias esperadas por parte de los estudiantes. 

2. Ninguno de los docentes posee conocimientos pedagógicos en Educación Superior lo que 

limita sus propias competencias pedagógicas a las de tipo empírico, pues mimetizan lo vivido 

como estudiantes durante su proceso de educación médica. 

3. El currículo de Medicina y las guías de cada curso presentan de forma clara las competencias 

que se desea alcanzar en los estudiantes de la carrera. Además, proveen un plan de clase de 

cada tema para que éste pueda ser adecuado por el médico-docente. 

4. Para lograr el desarrollo de las competencias planteadas en el currículo es imprescindible 

poseer conocimiento pedagógico específico para el área educativa en la cual se desarrolla, en 

este caso, la Medicina. 

5. La transformación del médico en médico-docente requiere que el mismo inicie internamente y 

que pueda evidenciarse en su desempeño docente al lograr identificarse los procesos 

pedagógicos, conocerlos a fondo y trabajarlos, adecuándose a las necesidades y características 

de cada grupo de estudiantes. 

6. Las competencias planteadas en el currículo son viables, pero requieren capacitación 

constante y cambios intra e interpersonales por las partes involucradas en el proceso 

educativo, especialmente por el docente. 

7. El perfil pedagógico de los docentes del Quinto Año de Medicina no difiere del de cualquier 

otro médico-docente a nivel global, pero requiere capacitación especializada y sobre todo 

lograr la modificación de conductas íntimamente ligadas a conceptos arraigados fuertemente 

en el médico.  

8. Se proponen las siguientes características:  

8.1. Conocimiento amplio y actualizado de la disciplina médica que imparte. 

8.2 Conocimiento de pedagogía en educación superior dirigido a Medicina. 

8.3. Conocimiento de herramientas tecnológicas para la educación médica. 

8.4. Conocimiento en técnicas de investigación. 

8.5. Habilidades instrumentales y del lenguaje técnico digital. 
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8.6. Características personales como, ética profesional y médica, seguridad, equilibrio 

emocional, empatía, imaginación, capacidad de trabajar en equipo, confiabilidad, liderazgo. 

8.7. Conocimiento del ambiente sociocultural del entorno del CUSAM. 
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8 RECOMENDACIONES 
 

1.  Capacitar al médico-docente en todos los aspectos relativos a la pedagogía para la educación 

médica, de forma longitudinal y sostenida. 

2.  Considerar una capacitación intensiva previo al inicio de la labor docente y tras la contratación, 

considerando el nivel de cada docente (básico, actualización y perfeccionamiento e 

investigación). 

3.  Mantener un apoyo constante de tipo interdisciplinario entre las diferentes facultades a fin de 

aprender y compartir conocimientos y experiencias. 

4. Retroalimentar a los médicos-docentes tras los resultados que se obtienen anualmente en el 

CUSAM, por medio de la evaluación de la Comisión de Evaluación COMEVAL, con la finalidad de 

hacer un análisis de las competencias pedagógicas y la transformación consecuente de todo el 

proceso educativo. 

5.  Realizar modificaciones consideradas pertinentes, de la guía de cada curso, para adecuarla a la 

realidad de los estudiantes y docentes del CUSAM. 

6. Modificar las guías curriculares considerando la educación virtual.  
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10. ANEXOS 

 

A.Fichas técnicas de los instrumentos de investigación 
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